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LEY General del Equilibrio Ecológico y la 
Prot.:cción al Ambiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Prcsi­
dencia de la República. 

l\lIGUEL DE LA .MADRIU TI., Presidente 
Conslitudonal de los Estados Unidos Mexica­
nos, a sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congreso de la Unión, se ha ser· 
vido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"El Congreso de los Estados Unidos :Mexi­

canos, Decreta: 
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION 

AL AMBIENTE 
TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
CAPITULO I 

Normas Preliminares 
ARTICULO lo.-La presente Ley es rcgla­

nentaria de las disposiciones de la Constitu­
ción Política de los Estados Urtldos Mexicanos 
que se refieren a la preservación y restaura­
ción del equilibrio ecológico, asl como a la pro­
tección al ambiente, en el territorio nacional y 
las zonas sobre las que la nación ejerce su sobe­
ranía y jurisdicción. Sus disposiciones son de 
orden público e interés social y tienen por ob­
jeto establecer las bases para: 

I. Definir los principios de la politica eco­
lógica general y regular los instrumentos para 
su aplicación; 

II. El ordenamiento ecológico; 
m. La preservación, la restauración y el 

n:ejoramiento del ambiente; 
IV. La protección de las áreas naturales y 

la flora y fauna silvestres y acuáticas; 
V. El aprovechamiento racional de los 

elementos naturales de manera que sea compa­
tible la obtención de beneficios económicos 
C0\1 el equilibrio de los ecosistemas; 

· VI. La prevención y el control de la con­
taminación del aire, agua y suelo; 

VII. La concun-cncia del gobierno fede­
ral, de las entidades federativas y de los muni 
cipios, en la materia; y 

VIII. La coordinación entre las diversas 
dependencias y entidades de la Administra­
ción Pública Federal, asi como la participa­
ción corrcsponsable de la sociedad, en las ma­
terias de este ordenamiento. 

Las disposiciones de esta Ley se aplicarán 
sin perjuicio de las contenidas en otras leyes 
sobre cuestiones especificas que se relacionan 
con las materias que regula este propio orde­
namiento. 

ARTICULO 2o.-Se consideran de utili­
dad pública: 

r. El orclenamiento ecológico del territo-

rio nacional en los casos previstos por ésta y 
las demás leyes aplicables; 

II. El establecimiento de .lonas priorita­
rias de preservación y restauración del equili­
brio ecológico; 

III. El cuidado de los sitios ncccsari11s pa­
ra asegurar el mantenimiento e incremento de 
los recursos genéticos de la flora y fau11~ stl 
vcstres y acuáticas, frente- .. 1 ¡:,c11~ro de dl~te­
rioro grave o extinción; y 

IV. El cstabledmiento de zonas intcnnc­
dias de salvaguardia, con motivo de la presen­
cia de actividades consideradas romo riesgo 
sas. 

ARTICULO 3o.-Para los efectos de esta 
Ley se entiende por: 

I. AMBIENTE: El coe'junto de elementos 
naturales o inducidos por el hombre que inter­
actúan: en un espacio y tiempo dek?rminados; 

II. AREAS NATURALES PROTEGI­
DAS: Las zonas del territorio nacional y 
aquellas sobre las que la nación ejerce su sobc­
rania y jurisdicción, en que los ambientes ori­
ginales no han sido significativamente altera­
dos pór la actividad del hombre, y que han 
quedado sujetas al régimen de protección; 

Ill. APROVECHAMIENTO RACIONAL: 
La utilización de los elementos naturales, en 
forma que resulte eficiente, socialmente útil y 
procure su preservación y la del ambiente; 

IV. CONTA..\1INACION: La presencia en 
el ambiente de uno o más contaminantes o de 
cualquier combinación de ellos que cause dese­
quilibrio ecológico; 

V. CONTAMINANTE: Toda mat~ria o 
energía en cualesquiera de sus estados fisic-os 
y formas, que al incorporarse o actuar en la at­
mósfera, agua, suelo, flora, fauna o cualquier 
elemento natural, altere o modifique su <.'Om­
posición y condición natural; 

VI. CONTINGENCIA AMBIENTAL: Si­
tuación de riesgo, derivada de actividades hu­
manas o fenómenos naturales, que puede po­
ner en peligro la integridad de uno o varios 
ecosistemas; 

VII. CONTROL: Inspección, vigilancia y 
aplicación de las medidas necesarias para el 
cumplimiento de las disposiciones estableci­
das en este ordenamiento; 

VIII. CRITERIOS ECOLOGICOS: Los li­
neamientos destinados a preservar y restaurar 
el equilibrio ecológico y proteger el ambic-ntc; 

IX. DESEQUILIBRIO ECOLOGICO: La 
alteración de las relaciones de interdep<'ndcn 
cia entre los elementos naturales que confor· 
man el ambiente, que afecta negativamente la 
existencia, transformación y desarrollo Jcl 
hombre y demás seres vivos; 

X. ECOSISTEMA: La unidad funcional 
básica de interacción de los organismos vivos 

• 
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entre sl y de éstos con el ambiente, en un espa­
cio y tiempo determinados; 

XI. EQUILIBRIO ECOLOGICO: La rela­
ción de interdependencia entre los elementos 
que conforman el ambiente que hace posible la 
existencia, transformación y desarrollo del 
hombre y demás seres vivos; 

XII. ELEMENTO NATURAL: Los ele­
mentos fisicos, químicos y biól6gicos que se 
presentan en un tiempo y espaé'ío determina­
dos, sin la inducción del·hombre; 

Xlll. EMERGENCIA ECOLOGICA: Si­
tuación derivada de actividades humanas o fe­
nómenos naturales que al afectar severamente 
a sus elementos, pone en peligro a uno o varios 
ecosistemas; . 

XIV. FA UN A SILVESTRE: Las especies 
animales terrestres, que subsisten sujetas a los 
procesos de selección natural, cuyas poblacio­
nes habitan temporal o permanentemente en 
el territorio nacional y que se desarrollan li­
bremente, incluyendo sus poblaciones meno­
res que se encuentran bajo control del hombre, 
·asl como los animales domésticos que por· 
abandono se tomen ~vajcs y por ello sean 
susceptibles de captura y apropiación; 

XV. FLORA SILVESTRE: Las especies 
vegetales terrestres asl como hongos, que sub­
sisten sujetas a los procesos de selección natu­
ral y que se desarrollan libremente en el terri­
torio nacional, incluyendo las poblaciones o 
especímenes de estas especies que se encuen­
tran bajo control del hombre; 

XVI. FLORA Y FAUNA ACUATICAS: 
Las especies biológicas y elementos biogénicos 
que tienen como medio de vida temporal, par­
cial o permanente las aguas, en el territorio 
nacional y en las zonas sobre las que la nación 
ejerce derechos de soberanía y jurisdicción; 

XVII. IMPACTO AMBIENTAL: Modifi­
cación del ambiente ocasionada por la acción 
del hombre o de la naturaleza; 

XVIII. MANIFESTACION DEL IMPACTO 
AMBIENTAL: El documento mediante el cual 
se da a conocer. con base en estudios, el impac­
to ambiental, significativo y potencial que ge­
nerarla una obra o actividad, asl como la for­
ma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea 
negativo; 

XIX. MEJORAMIENTO: El incremento 
de la calidad del ambiente; 

X.X. ORDENAMIENTO ECOLOGICO: 
El proceso de planeación dirigido a evaluar y 
programar el uso del suelo y el manejo de los 
recursos naturales en el territorio nacional y 
las zonas sobre las que la nación ejerce su sobe­
ranía y jurisdicción, para preservar y restau­
rar el. equilibrio ecológico y proteger el am­
biente; 

XXI. PRESERVACION: El conjunto de 
poHticas y medidas para mantener las condi-

ciones que propician la evolución y continui­
dad de los procesos naturales; 

XXII. PREVENCION: Elconiuntode dis­
posiciones y medidas anticipadas para evitar 
el deterioro del ambiente; 

XXIII. PROTECCION: El conjunto de 
polfücas y medidas para mejorar el ambiente 
y prevenir y controlar su deterioro; 

XXIV. RECURSO NATURAL: El ele­
mento natural susceptible de ser aprovechado 
en beneficio del hombre; 

XXV. REGION ECOLOGICA: La unidad 
del territorio nacional que comparte caracte­
rfsticas ecológicas comunes; 

X.XVI. RESIDUO: Cualquier material 
generado en los procesos de extracción, benefi­
cio, transformación, producción, consumo, uti­
lización, control o tratamiento cuya calidad no 
permita usarlo nuevamente en el proceso que' 
lo generó; 

X.XVII. RESIDUOS PELIGROSOS: To­
dos aquellos residuos, en cualquier estado ffsi- 1• 
co, que por sus características corrosivas, tóxi­
cas, venenosas, reactivas, explosivas, inflama­
bles, biológicas infecciosas o irritantes, 
representan un peligro para el equilibrio eco­
lógico o el ambiente; 

X.XVIII. RESTAURACION: Conjunto de ' 
actividades tendientes a la recuperación y res­
tablecimiento de las condiciones que propician 
la evolución y continuidad de los procesos na­
turales; 

X.XIX. SECRETARIA: La Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecologla; y 

XXX. VOCACION NATURAL: Condi­
ciones que presenta un ecosistema para soste­
ner una o varias actividades sin que se produz­
can desequilibrios ecológicos. 

CAPITULO II 

Concurrencia Entre la Federación 
las Entidades Federativas y los Municipios 

ARTICULO 4o.-Las atribuciones que en 
materia de preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y protección al ambiente 
tiene cl Estado y que son objeto de esta Ley, 
serán ejercidas de manera concurrente por la 
Federación, las entidades federativas y los 
municipios, con sujeción a las siguientes ba- ' 
ses: 

I. Son asuntos de competencia federal los 
de alcance general en la nación o de interés de 
la ·f cderación; y 

Il. Competen a los estados y municipios, 
los asuntos no comprendidos en la fracción an­
terior, confonne a las facultades que ésta y 
otras leyes les otorgan, para ejercerlas en for­
ma exclusiva o participar en su cjet'('icio con la 
Federación, en sus respectivas circunscripcio­
nes . 
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ARTICULO 5o.-Son asuntos de alct.nce 
general en la nación o de interés de la 
Federación: 

I. La formulación y conducción de la poH­
tica general de ecología; 

II. La formulación de los criterios ecoló­
gicos generales que deberán observarse en la 
aplicación de los instrumentos de la política 
ecológica, para la protección de las áreas natu­
rales y de la flora y fauna silvestres y acuáti­
cas, para el aprovechamiento de los recursos 
naturales, para el ordenamiento ecológico del 
territorio y para la prevención y control de la 
contaminación del aire, agua y suelo; 

· III. Los que por naturaleza y complejidad 
rcqu ieran de la participació~ de la Federación; 

IV. Las acciones para la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la pro­
tección al ambiente, que se realicen en bienes 
y zonas de jurisdicción federal; 

V. Los originados· en otros países, que 
afecten al equilibrio ecológico dentro del terri­
torio nacional o las zonas sobre las que la na­
ción ejerce derechos de soberanía y jurisdic­
ción; 

VI. Los originados dentro del territorio 
nacional o las zonas sobre las que la nación 
ejerce derechos de soberanía y jurisdicción, 
que afecten al equilibrio ecológico de otros 
países; 

Vil. Los que afecten al equilibrio ecológi­
co de d:,s o más entidades fcde.ath:as; 

VIII. La expedidón de fas 'normas técnicas 
cr. las materias objeto de está L<"!y; 

IX. La prevención y el control de emer­
gencias y contingencias ambientales, cuando 
la magnitud o gravedad de los desequilibrios a 
los ecosistemas o de los daños reales o poten­
ciales a la población o al ambiente lo haga ne­
cesario; 

X. La regulación de las actividades que 
deban considerarse altamente riesgosas, según 
ésta y otras leyes y sus disposiciones regla­
mentarias por la magnitud o gravedad de los 
efectos q~e puedan generar en el equilibrio 
ecológico o d ambiente; 

XI. La creación y administración de las 
áreas naturales protegidas de interés de la Fe­
deración, con la participación de las autorida-

• des locales, en los casos que ésta y otras leyes 
lo prevean; 

XII. La protección de la flora y fauna sil­
vestres, para conservarlas y desarrollarlas, en 
los términos de esta Ley y de la Ley Federal de 
Caza; 

XIII. La protección de la flora y fauna 
acuáticas, en aguas de propiedad nacional o so­
b1·e las que la nación ejerce derechos de sobora­
nin y jurisdicción; 

Xl V. La protección de la atmósfera en zo-

nas o en casos de fuentes emisoras de jurisdic­
ción federal; 

XV. El aprovechamiento racional y la 
prevención y el control de la contaminación de 
aguas de jurisdicción federal. conforme a esta 
Ley, la Ley Federal de Aguas, las disposicio­
nes vigentes del derecho intemacional y las 
normas que de dichas disposicior.es se deriven; 

XVI. El ordenamiento ecológico general 
del territorio del pais; 

XVII. El aprovechamiento racional de 
los recursos forestales, de acuerdo con las dis­
posiciones de la Ley Forestal, asi como el apro­
vechamiento racional del suelo en actividades 
productivas, de acuerdo con su vocación; y la 
prevención y control de la contaminación y 
degradación de los suelos; 

XVIII. La regulación de las actividades 
relacionadas con la exploración y explotación 
de los recursos del subsuelo que el articulo 27 
de la Constitución Política de los Estados Uni­
dos Mexicanos reserva a la nación, en cuanto 
puedan originar desequilibrios ecológicos o 
daños al ambiente; 

XIX. La regulación de las actividades re­
lacionadas con materiales o residuos peligro­
sos; 

XX. La prevención y el control de la emi­
sión de contaminantes, en zonas o en casos de 
fuentes emisoras de jurisdicción federal, que 
rebasen los niveles máximos permisibles por 
ruido, vibraciones, cnergia térmica, luminica 
y olores perjudiciales al equilibrio ecológico o 
al ambiente; y 

XXI. Los demás que 6sta y otras leyes re­
serven a la Federación. 

ARTICULO 60.-Compete a las entidades 
federativas y municipios, en el ámbito de sus 
citcunscripcioncs tcnitorialcs y conforme a la 
distribución de atribuciones que se establezca 
en las leyes locales: 

l. La formulación de la poHtica y de los 
criterios ecológicos particulares en cada enti­
dad federativa, que guarden congruencia con 
los que en su caso hubiere formulado la Fede­
ración, en las materias a que se refiere el pre­
sente articulo; 

II. La preservación y restauracion del 
equilibrio ecológico y la protección al ambien­
te que se realicen en bienes y zonns de jurisdic­
ción de las entidades federativas y de los mu­
nicipios, salvo cuando se refieran a asuntos re­
servados a la Federación por ~st::i u otras 
leyes; 

III. La prevención y el control de emer­
gencias ecológicas y contígrrdat, ambientales, 
en íonna aislada o partv·ipativa con la Ferkra­
ción cuando la magnit ud o gravcú ad de. los de­
seq~il ihrios ccológirns o ~.~:'\os al ~m h il'nte no 
rebasen el territorio de la entidad k derativa o 
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del municipio, o no hagan necesaria la acción 
exclusiva de la Federación; 

IV. La regulación de las actividades que 
no sean consideradas altamente riesgosas, 
cuando por los efectos que puedan generar, se 
afecten ecosistemas o el ambiente de una enti­
dad federativa o del municipio correspondien­
te· 

' V. La regulación, creación y administra-
ción de los parques urbanos y zonas sujetas a 
conservación ecológica, que esta Ley prevé; 

VI. La prevención y el control de la con­
taminación de la atmósfera, generada en zonas 
o por fuentes emisoras de jurisdicción estatal 
o municipal; 

VII. El establecimiento de las medidas 
para hacer efectiva la prohibición de emisio­
nes contaminantes que rebasen lo~ niveles má­
ximos permisibles por ruido, vibraciones, 
energia térmica, fominica y olores perjudicia­
les al equilibrio ecológico o al ambiente, salvo 
en las zonas o en los casos de fuentes emisoras 
de jurisdicción federal; 

VIII. La regulación del aprovechamiento 
racional y la prevención y el control de la con­
taminación de las aguas de jurisdicción de los 
estados; 

IX. La prevención y control de la conta­
minación de aguas federales que tengan asig­
nadas o concesionadas para la prestación de 
servicio~ públicos y de las que se descarguen 
en las redes de alcantarillado de los centros de 
población, sin perjuicio de las facultades de la 
Federación, en materia de tratamiento, des­
carga, infiltración y reuso de aguas residuales, 
conforme a esta Ley y las demás apiicables; 

X. El ordenamiento ecológico local, par­
ticularmente en los asentamientos humanos, a 
trav6s de los programas de desarrollo urbano 
y demás instrumentos regulados en esta Ley, 
en la Ley General de Asentamientos Humanos 
y en las disposiciones locales; 

XI. La regulación con fines ecológicos, 
del aprovechamiento de los minerales o sus­
tancias no reservadas a la Federación, que 
constituyan depósitos de naturaleza semejan­
te a los componentes de los terrenos, tales co­
mo rocas o productos de su descomposiciór 
que sólo puedan utilizarse para la fabricaciór: 
de materiales para la construcción u ornamen­
to; 

XII. La preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección ambiental 
en los centros de población en relación con los 
efectos derivados de los servicios de alcantari­
llado, limpia, mercados y centrales de abasto, 
panteones, rastros, tránsito y transporte loc:l ­
lcs; 

XIII. La regulación del manejo y disposi­
ción final de los residuos sólidos que no sean 

peligrosos, conforme a esta Ley y sus disposi­
ciones reglamentarias; y 

XIV. - Los demás asuntos que se prevén en 
esta Ley. 

Con base en las disposiciones que para la 
distribución de competencias en las materias 
que regula esta Ley expidan los congresos lo­
cales con arreglo a sus respectivas constitucio­
nes, los ayuntamientos dictarán los bandos y 
reglamentos de polida y buen gob ierno, a efec­
to de que en sus respectivas circunscripciones, 
se cumplan las disposiciones del presente or­
dena.miento. 

En el ejercicio de sus atribuciones, las enti­
dades federativas y en su caso, los municipios, 
observarán las disposiciones de esta Ley y los 
demás ordenamientos que de ella se deriven y 
aplicarán las normas técnicas ecológicas que 
expida la Secretaria. · 

ARTICULO 7o.-El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaria, y en su caso con la 
intervención de otras dependencias, podrá ce­
lebrar acuerdos de coordinación con los go- 1 
biernos de las entidades federativas, y con su 1 

participación, con los municipios, satisfacien-
do las formalidades legales que en cada caso 
procedan, para la realización de acciones en 1 

las materias objeto de esta Ley. I" 
Cuando asilo soliciten los gobiern.os de las 

entidades federativas y de los municipios. la 
Secretaria les prestará la asistencia técnica 
necesaria. 

CAPITULO IlI 
Atribuciones de la Secretaría y Coordinación 

entre las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal 

ARTICULO 80.-Corrcspondc a la Secre­
tarla: 

I. Formular y conducir la poHtica general 
de ccologia; ~ 

II. Aplicar, en la esfera de su competen- ,
1 

cia, esta Ley, sus reglamentos y las normas 
técnicas ecológicas que expida y vigilar su ob­
servancia; 

m. Real-izar las distintas acciones que le 
competen a fin de preservar, proteger y restau­
rar el equilibrio ecológico y el ambiente, coor- J 
dinándose en su caso, con las demás dependen- ¡ 
cias de la Administración Pública Federal, se- J 
gún sus respectivas esferas de competencia; ! 

IV. Coordinar estudios y acciones para 
proponer al Ejecutivo Federal la creación de I 
áreas naturales protegidas, de acuerdo a lo dis­
puesto en el Titulo II de esta Ley, con la inter­
vención que corresponda a otras dependencias 
de la Administración Pública Federal y a las 
autoridades locales, y participar «)n las accio­
nes que deban realizarse conforme: a Las resolu­
ciones del propio Ejecutivo; 

V. Formular y desarrollar programas pa, 



28 DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 1988 

ra preservar y restaurar el equilibrio ecológico 
y propiciar el manejo integral de los recursos 
naturales; 

VI. Programar el ordenamiento ecológico 
general del territorio del país, en coordinación 
con las demás dependencias del Ejecutivo Fe­
deral y autoridades locales. según sus respecti­
vas esferas de competencia; 

VII. Expedir las normas técnicas ecológi­
cas que serán observadas en todo el territorio 
nacional; 

VIII. Formular los criterios ecológicos 
que deberán observarse en la aplicación de la 
poHtica general de ecología; la protección de la 
flora y fauna silvestres y acuáticas; el aprove­
chamiento de los recursos naturales; el ordena­
miento ecológico general del territorio; y la 
prevención y control de la contaminación del 
aire, agua y suelo; con la participación que en 
su caso corresponda a otras dependencias; 

IX. Evaluar el impacto ambiental en las 

11 
actividades a que se refieren los articulas 28 y 
29 de esta Ley; 

• X. Formular y conducir la politica de sa-
1¡ neamiento ambiental, en coordinación con la 

Secretarla de Salud, en lo referente a la salud 
humana; 

XI. Proponer al Ejecutivo Federal las 
disposiciones que regulen las actividades rela­
cionadas con materiales o residuos peligrosos, 
en coordinación con la Secretarla de Salud; 

XII. Determinar la aplicación de tecnolo­
gfas que reduzcan las emisiones contaminan­
tes de vehfculos automotores, en coordinación 
con las Secretarlas de Comercio y Fomento In­
dustrial y de Energfa, Minas e Industria Para­
estatal; 

XIII. Expedir las normas técnicas ecoló­
gicas que deberán incorporarse a las normas 
oficiales mexicanas que se establezcan para 
productos utilizados como combustibles o 
energéticos; 

1 XIV. Proponer al Ejecutivo Federal las 
disposiciones que regulen los efectos ecológi­
cos de los plaguicidas, fertilizantes y sustan­
cias tóxicas en coordinación con las Secre­
tarlas de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 
de Salud,y de Comercio y Fomento Industrial~ 

XV. Proponer al Ejecutivo Federal la ex­
pedición de disposiciones conducentes para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico; 

XVI. Proponer al Ejecutivo Federal, la 
adopción de las medidas necesarias para la 
prevención y control de contingencias ambien­
tales y aplicarlas en el ámbito de su competen­
cia; 

XVII. Coordinar la aplicación por parte 
de las dependencias y entidades de la Admi­
nistración Pública Federal, de las medidas que 
determine el Ejecutivo Federal para. la preven­
ción y el control de contingencias ambientales; 

XVIII. Concertar acciones con los secto­
res social y privado; 

XIX. Formular y desarrollar programas 
para promover el uso de tecnologías apropia­
das para el aprovechamiento de los recursos 
naturales, considerando las distintas regiones 
ecológicas del pals; y 

XX. Las demás que conforme a esta u 
otras leyes o disposiciones reglamentarias le 
correspondan. 

ARTICULO 9o.-En el Distrito Federal la 
Se<:retarla ejercerá las atribuciones a que se 
refiere el articulo anterior y el Departamento 
del Distrito Federal ejercerá las que se prevén 
para !as autoridades locales, sin perjuicio ce 
las que competan a la asamblea de represen­
tantes del Distrito Federal, ajustándose a las 
siguientes disposiciones especiales: 

A. Corresponde a la Secretarla: 
I. Prevenir y controlar la contaminación 

de la atmósfera generada en el Distrito Fede­
ral por fuentes fijas que no funcionen como es­
tablecimientos mercantiles y espectáculos pú­
blicos, y participar, de conformidad con el 
acuerdo de coordinación que al efecto celebre 
con el Departamento del Distrito Federal, en 
la prevención y control de la generada por 
fuentes móviles que circulen en el propio terri­
torio del Distrito Federal; 

II. Expedir las normas técnicas de emi­
sión máxima permisible de contaminantes de 
la atmósfera de fuentes móviles; 

III. Determinar la aplicación de tecnolo­
gfas que reduzcan las emisiones contaminan­
tes de los vehículos automotores, en coordina­
ción con las Secretarlas de Comercio y Fomen­
to Industrial y de Energfa, Minas e Industria 
Paraestatal; 

IV. Expedir las normas técnicas ecológi­
cas que deberán incorporarse a las normas ofi­
ciales mexicanas que en su caso se establezcan 
para productos utilizados como combustibles 
o energéticos en el Distrito Federal; 

V. Establecer y operar los sistemas de 
mcnitoreo de la contaminación atmosférica en 
el Distrito Federal; 

VI. Establecer las condiciones de descar­
ga de las aguas residuales de los sistemas de 
drenaje del Distrito Federal a los cuerpos re­
ceptores; 

VII. Expedir coordinadamente con las 
Secretarias de Agricultura y Recursos Hidráu­
licos y de Salud, las normas técnicas para re­
gular el alejamiento, explotación, uso o apro­
vechamiento de aguas residuales; 

VIII. Expedir las normas técnicas para la 
recolección, tratamiento y disposición de toda 
clase de residuos, en coordinación con la Secre­
taría de Salud. 

IX. Proponer al Ejecutivo Federal las 

1 
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disposiciones que regulen las actividades rela­
cionadas con materiales o residuos peligrosos, 
en coordinación con la Secretaria de Salud; 

X. Proponer al Ejecutivo Federal las dis­
posiciones que regulen los efectos ecológicos 
de los plaguicidas, fertilizantes y sustancias 
tóxicas en coordinación con las Secretarías de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, de Salud, 
y de Comercio y Fomento Industrial; 

XI. Prevenir y controlar la contamina­
ción originada por ruido, vibraciones, energia 
térmica, lumínica y olores en los casos de fuen-'· 
tes emisoras de jurisdicción federal; 

XII. Evaluar el impacto ambiental en la 
realización de obras o actividades públicas o 
privadas a que se refieren los artículos 28 y 29 
:le e!.h Ley, que puedan afectar o deteriorar 
significativamente el equilibrio ecológico, de 
conformidad con las disposiciones de esta Ley, 
y vigilar su observancia; 

XIII. Proponer al Ejecutivo Federal la 
adopción de las medidas necesarias para la 
prevención y el control de contingencias am­
bientales y aplicarlas en el ámbito de su com­
petencia; 

XIV. Coordinar la aplicación por parte 
de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, de las medi­
das que determine el Ejecutivo Federal, para 
la prevención y el control de contingencias am­
bientales; 

XV .. Determinar las bases para la organi­
zación y administración de los parques nacio­
nales, y en coordinación con las dependencias 
competentes, de las demás reservas ecológicas 
en el Distrito Federal; y 

XVI. Inspeccionar, vigilar e imponer san­
ciones en los asuntos de su competencia. 

B. Corresponde al Departamento-del Dis­
trito Federal: 

I. Prevenir y controlar la contaminación 
de la atmósfera generada en el Distrito Fede­
ral por fuentes fijas, que funcionen como esta­
blccimieptos mercantiles y espectáculos públi­
cos y por toda clase de fuentes móviles que cir­
culen en su territorio; 

II. Establecer y operar sistemas de verifi­
cación del parque vehlcular en circulación en 
el Distrito Federal, en relación con la contami­
nación de ¡a atmósfera, y en su caso, limitar la 
circulación de los vehículos cuyos niveles de 
emisión de contaminantes rebasen los límites 
máximos permisibles que determine la Secre­
tarla; 

rn. Aplicar las medidas de tránsito y via­
lidad necesarias para reducir los niveles de 
,emisión de los automotores; 

IV. Verificar el cumplimiento de las nor­
mas de emisión máxima permisible del trans­
porte público; 

V. Operar la red regional de laboratorios 
de análisis de la contaminación atmosférica; 

VI. Aplicar las normas técnicas que expi­
dan la Secretaria y la Secretaria de Salud, pa­
ra regular las descargas de aguas al sistema de 
drenaje y alcantarillado del Distrito Federal; 

VII. Establecer y desan-ollar la política 
·de reuso de aguas en el Distrito Federal, en co­
•ordinación con la Secretaría de Agricultura y 
-Recursos Hidráulicos; 

VIII. Implantar y operar sistemas de tra­
tamiento de aguas residuales de conformidad 
con las normas técnicas ecológicas aplicables; 

IX. Proponer al Ejecutivo Federal la ex­
pedición de las disposiciones que regulen las 
actividades de recolección, tratamiento y dis­
posición final de residuos sólidos no peligro­
sos, observando las normas técnicas ecológicas 
aplicables: 

X. Establecer los sitios destinados a 1~ 
disposición final de los residuos sólidos a que 
hace referencia la fracción anterior; 

XI. Determinar los criterios ecológicos­
que serán incorporados en los programas de 
desarrollo urbano y demás instrumentos apli­
cables, en esta materia; 

XII. Participar, en cl ámbito de su com­
petencia, en la formulación y ejecución de los 
programas especiales que establezca la Fede­
ración, para la restauración del equilibrio 
ecológico, en aquellas zonas y áreas del Distri­
to Federal que presenten graves desequili­
brios; 

XIII. Vigilar la observancia de las decla­
ratorias que expida el Ejecutivo Federal para 
regular los usos del suelo, el aprovechamiento 
de los recursos y la realización de actividades 
que generen contaminación, en las zonas y 
áreas del Distrito Federal que presenten gra­
ves desequilibrios ecológicos; 

XIV. Prevenir y controlar la contamina­
ción originada por ruido, vibraciones, energía 
térmica, lumínica y olores en cl territorio del 
Distrito Federal, salvo en los casos de fuentes 
emisoras de jurisdicción federal; 

XV. Evaluar el Impacto ambiental en la 
realización de obras o actividades públicas o 
privadas, qu~ puedan afectar o deteriorar sig­
nificativamente el equilibrio ecológico, de 
conformidad C(?n lo dispuesto por el articulo 28 
de esta Ley, en las m3terias no comprendidas 
en el articulo 29 del presente ordenamiento y 
vigilar su observancia; 

J 
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XVI. Aplicar, en el ámbito de su compe- i 
tcncia, las medidas que determine el Ejecutivo 
Federal, para la prevención y el control de 
emergencias ecológicas y contingencias am­
bientales; 

xvn. Participar, en los términos que e 
convenga con la Secretaría, en la organiza­
ción y administración de los parques naciona-
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les, y según lo acuerde con la propia Secretaría 
y las demás dependencias competentes, en la 
organización y administración de las restantes 
reservas ecológicas ubicadas en el Distrito Fe-

·deral; 
XVIlI. Observar la.s normas t6cnicas eco­

lógicas en la prestación de los servicios públi­
cos de alcantarillado, limpia, mercados y cen­
trales de abasto, panteones, rastros, tránsito y 
transportes locales; y 

XIX. In~cccionar, vigilar e imponer 
sanciones en los asuntos de su competencia. 

C. La Secretarla y el Departamento del 
Distrito Federal se coordinarán particular­
mente cuando se trate de las siguientes mate­
rias: 

I. Dcsan-ollar programas de capacitación 
para prevenir y controlar la contaminación at­
mosférica; 

II. Aplicar, en las obras e instalaciones 
destinadas al tratamiento de aguas residuales 
que se construyan en el Distrito Federal, los 
criterios que emitan las autoridades federales, 
a efecto de que las descargas en cuerpos y co­
n-icntcs de agua que pasen al terrltorio de otra 
u otras entidades federatfvas, satisfagan las 
nor:nas técnicas ecológicas aplicables; 

m. Promover, ante el Ejecutivo Federal, 
a través de la Secretaria de Programación y 
Presupuesto, la realización, en el marco de la 
Ley de Planeación, de programas especiales 
para la restauración del equilibrio eco~ógico 
en aquellas zonas y áreas del Distrito Federal 
que presenten graves desequilibrios; 

IV. Proponer al Ejecutivo Federal la cre­
ación de áreas naturales protegidas en el Dis­
tiito Federal; y 

V. Promover y fomentar la participación 
ciudadana en las distintas acciones y progra­
mas para preservar y restaurar los ecosiste­
mas y para proteger el ambiente. 

ARTICULO 10.-Corresponde a la Secreta­
rla llevar a cabo las acciones para la preven­
ción y el control de la contaminación atmósfe­
rlca generada en actividades industriales, en 
los municipios de la zona conurbada al Distri­
to Federal, deconfonnidad con lo dispuesto eli 
la fracción VII del articulo 5o. de esta Ley, con 
la participación de las entidades federativas, y 
en su caso, de los municipios que correspon­
dan. 

ARTICULO 11.-Las diversas dependencias 
del Ejecutivo Federal ejercerán las atribucio­
nes que les otorgan otras leyes, en materias re­
lacionadas con el objeto de este ordenamiento, 
observando lo dispuesto en las fracciones m y 
IV del articulo 80. de esta Ley. 

ARTICULO 12.-La Comisión Nacional de 
Ecologia es un órgano permanente de coordi­
nación intersccretarial, que fungirá además 

como instancia para promover la concertación 
entre la sociedad y el Estado en la materia. 

Dicho órgano tendrá la naturaleza de co­
misión intersecretarial, y se integrará y fun­
cionará de acuerdo con lo que disponga el Eje­
cutivo Federal. 

La Comisión analizará problemas y pro­
pondrá prioridades, programas y acciones eco­
lógicas. Para el eficaz desempeño de sus traba­
jos, podrán .participar en la Comisión las de­
pendencias y entidades de la Administración 
Pública Federal cuyas atribuciones tengan re­
lación con el objeto propio de la Comisión. Los 
representantes de los gobiernos de los estados 
Y municipios serán invitados a participar 
cuando se trate de fenómenos de impacto am­
biental considerable en la entidad o municipio 
con·espondícnte, y por acuerdo de la Comi­
sión, también lo serán miembros de los secto­
res social y privado, organizaciones de produc­
tores, organizaciones civiles e instituciones 
educativas, así como otros representantes de 
la sociedad. 

La Comisión presentará bianualmente al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secreta­
rla, un informe detallado de la situación gene­
ral en materia de equilibrio ecológico y protec­
ción al ambiente en el país. 

ARTICULO 13.-En caso de emergencias 
ecológicas, la Secretaria de Gobernación, 1~ 
Secretaria, y las demás autoridades competen­
tes, propondrán en forma coordinada al Ejecu­
tivo Federal las medidas necesarias. 

ARTICULO 14.-Las dependencias y enti­
dades de la Administración Pública se coordi­
narán con la Secretaria en los casos de ejecu­
ción de las obras públicas a que se refiere el ar­
ticulo 56, fracción II, de la Ley de Obras 
Públicas, cuando exista peligro para el equili­
brio ecológico de alguna zona o región del pais, 
como consecuencia de desastres producidos 
'por fenómenos naturales, o por caso fortuito o 
de fuerza mayor. 

CAPITUiLO IV 
Política Ecológica 

ARTICULO 15.-Para la formulación y con­
ducción de la politlca ecológica y la expedición 
de normas técnicas y demás instrumentos pre­
vistos en esta Ley, en materia de preservación 
y restauración del equilibrio:.ecológico y pro­
tección al ambiente, el Ejecutivo Federal ob­
servará los siguientes principios: 

l. Los ecosistemas son patrimonio común 
de la sociedad y de su equilibrio dependen ia 
vida ;rlas posibilidades productivas del pais; 

II. Los ecosistemas y sus elementos de­
ben ser aprovechados de manera que se asegu­
re una productividad óptima y sostenida, com­
patible con su equilibrio e. integridad,; 

III. Las autoridades y los particulares de-

l 
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ben asumir la responsabilidad de la protección 
del equilibrio ecológico; 

IV. La responsabilidad respecto al equili­
brio ecológico, comprende tanto las cond icio­
nes presentes como las que determinarán la ca­
lidad de la vida de las futuras generaciones; 

V. La prevención de las causas que los ge­
neran, es cl medio más eficaz para evitar los 
desequilibrios ecológicos; 

VI. El aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables debe realizarse de mane­
ra que se asegure el mantenimiento de su di­
versidad y renovabilidad: 

VII. Los recursos naturales no renova­
bles deben utilizarse de modo que se evite el 
peligro de su agotamiento y la generación de 
efectos ecológicos adversos; 

VIII. La coordinación entre los distintos 
niveles de gobierno y la concertación con la so­
ciedad, son indispensables para la eficacia de 
las acciones ecológicas;, 

lX. El sujeto principal de la concertación 
ecológica son no solamente los individuos, si­
no también los grupos y organizaciones socia­
les. El propósito de la concertación de acciones 
ecológicas es reorientar la relación entre la so­
ciedad y la naturaleza; 

X. En el ejercicio de la~atribuciones que 
las leyes confieren al Estado, para regular, pro­
mover, restringir, prohibir, orientar y, en ge­
neral, inducir las acciones de los particulares 
en los campos económico y social, se considera­
rán los criterios de preservación y restaura­
ción del equilibrio ecológico; 

XI. Toda persona tiene derecho ~ disfru­
tar de un ambiente sano. Las autoridades, er. 
los términos de ésta y otras leyes, tomarlo las 
medidas para preservar ese derecho; 

XII. El control y la prevención de la con­
taminación ambiental, el adecuado aprovecha­
miento de los elementos naturales y el mejora­
miento del entorno natural en los asentamien­
tos humanos, son elementos fundamentales 
para elevar la calidad de la vida de la pobla­
ción; 

XIII. Es interés de la nación que 1as aftivi­
dades que se lleven a cabo dentro del tenito1io, 
nacional y en aquellas zonas donde ejerce su 
sobcranla y jurisdicción, no afecten el equili­
brio ccológko de otros palses o de zonas de ju­
risdicción internacional; y 

XIV. Lus ..iutoridades competentes en 
i~ualdad de circunstancias ante las demás na­
ciones, promoverán la preservación y restau-
ración del equilibrio de los ecosistemas regio­
nales y globales. 

ARTICULO 16.-Las entidades federativas 
y los municipios en el ámbito de sus competen­
cias, observarán y aplicarán los principios a 
que se refieren las fracciones I al XI del articu­
lo anterior. 

CAPITULO V 
Instrumentos de la Política Ecológica , 

SECCION I 11 
Planeación Ecológfoa 

1 
• 

ARTICULO 17 .-En la planeación nacio­
nal del desarrollo, será considerada la polfüca 
ecológica general y el ordenamiento ecológico 
que se establezcan de conformidad con esta 
Ley y las demás disposiciones en la materia. 

ARTICULO 18.-El Gobierno Federal pro­
moverá la participación de los distintos gru­
pos sociales en la elaboración de los progra- 11

11 

mas que tengan por objeto la preservación y i 
restauración del equilibrio ecológico y la pro- .1 
tccción al ambiente, según lo establecido en es­
ta Ley y las demás aplicables. 

SECCION II · 1 ·(• 

Ordenamiento Eco16gico ·! j 
ARTICULO 19.-Para el ordenamiento. 

ecológico se considerarán los siguientes crit~' 
rios: ,, 

I. La naturaleza y características de cada 
ecosistema, dentro de la regionalización ccoló· 1 

gica del pals; 
ll. La vocación de cada zona o región, en 

función de sus recursos naturales, la distribu· 
ción de la población y las actividades económi­
cas predominantes; 

m. Los desequilibrios existentes en los 
ecosistemas por efecto de los asentamientos 
humanos, de las actividades económicas o d( 
otras actividades humanas o fenómenos natu, 
?1UeS; 

IV. El equilibrio que debe existir enrn 
los asentamientos humanos y sus condicione~ 
ambientales; y 1 

V. El impacto ambiental de nuevos asen¡ 
tamientos humanos, obras o actividades. 

ARTICULO 20.-El ordenamiento ecológi 
co será considerado en la regulación del apro 
vcchamiento de los recursos naturales, de h 
localización de la actividad productiva sCCUI'\ 
daría y de los asentamientos humanos, confor 
me a las siguient~ bases: 

l. En cuanto al aprovechamiento de 101 
recursos naturales, el ordenamiento ecológicc 
será considerado en: j 

a) La realización de obras públicas qu 
impliquen el aprovechamiento de recursos na 
turales; 

b) Las autorizaciones relativas al uso de 
suelo en el ámbito regional para actividade 
agropecuarias, forestales y primarias en gene 
:-al, que puedan causar desequilibrios ecológ! 
cos; 

c) El otorgamiento de asignaciones, cor 
cesiones, autorizaciones o permisos para e 
uso, explotación y aprovechamiento de agua 
de propiedad nacional: 
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d) El otorgamiento de permisos y autori­
zaciones de aprovechamiento forestal; 

e) El otorgamiento de concesiones, per­
misos y autorizaciones para el aprovechamien­
to de las especies de flora y fauna silvestres y 
acuáticas; y 

f) El financiamiento a las actividades· 
agropecuarias, forestales y primarias en gene­
ral, para inducir su adecuada localización. 

II. En cuanto a la localización de la acti­
vidad productiva secundaria y de los servi­
cios, el ordenamiento ecológico será considera­
do en: 

a) La realización de obras públicas sus­
ceptibles de influir en la localización de las ac­
tividades productivas; 

b) El financiamiento a las actividades 
económicas para inducir su adecuada localiza­
ción, y en su caso, su reubicación; 

c) El otorgamiento de csUmulos fiscales' 
orientados a promover la adecuada locallza­
cion de las actividades productivas; y 

d) Las autorizaciones para la construc­
ción y operación de plantas o establecimientos 
industriales, comerciales o de servicios. 

lII. En lo que se refiere a los asentamien­
tos humanos, el ordenamiento ecológico será 
considerado en: 

a) La fundación de nuevos centros de po­
blación; 

b) La creación de reservas territoriales y 
la determinación de los usos, provisiones y 
destinos del suelo urbano; 

e) La ordenacióq urbana del territorio, y 
los programas del Gobierno Federal para in­
fraestructura, equipamiento urbano y vivien­
da; y 

d) Los financiamientos para infraestruc­
tura, equipamiento urbano y vivienda, otorga­
dos por las sociedades nacionales de crédito y 
otras entidades paraestatales. 

SECCION IIl 
Criterios Ecológicos en la Promoción del 

Desarrollo 

ARTICULO 21.-En la planeaclón y 
realización de las acciones a cargo de las de­
pendencias y entidades de la Administración 

' Pública Federal, conforme a sus resp~tivas 
esferas de competencia, que se relacionen con 
las materias objeto de este ordenamiento, así 
como en el ejercicio de las atribuciones que las 
leyes confieran al Gobierno Federal para regu­
lar, promover, restringir, prohibir, orientar y 
en general inducir las acciones de los particu­
lares e·n los campos económico y social, se ob­
servar{m los criterios ecológicos generales que 

. estable7.can esta Ley y demás disposiciones que 
:' de c_lla emanen. 

1 ., 

ARTICULO 22.-Se consideran priorita­
rias, para efectos del otorgamiento de cstimu­
los fiscales que se establezcan conforme a la 
Ley de Ingresos de la Federación, las activida­
des relacionadas con la preservación y restau­
ración del equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente. 

SECCION IV 
Regulación Ecológica de los 

Asentamientos Humanos 

ARTICULO 23.-La regulación ecológica 
de los asentamientos humanos consiste en el 
conjunto de normas, disposiciones y medidas 
de desarrollo urbano y vivienda para mante­
ner, mejorar o restaurar el equilibrio de los 
asentamientos humanos con los elementos na­
turales y asegurar el mejoramiento de la cali­
dad de vida de la población, que lleven a cabo 
el Gobierno Federal, las entidades federativas 
y los municipios. 

ARTICULO 24.-Para la regulación ecoló­
gica de los asentamientos humanos, las depen­
dencias y entidades de la Administración Pl1-
blica Federal considerarán los siguientes crite­
rios generales: 

I. La politica ecológica en los asenta­
mientos humanos, requiere, para ser eficaz, de 
una estrecha vinculación con la planeación ur­
bana y su aplicación; 

II. La política ecológica debe buscar la 
corrección de aquellos desequilibrios que dete­
rioren la calidad de la vida de la población y, 
a la vez, prever las tendencias de crecimiento 
del asentamiento humano, _para mantener una 
relación suficiente entre la base de recursos y 
la población, y cuidar de los factores ecológi­
cos y ambientales que son parte integrante de 
la calidad de la vida; y 

III. En el proceso de creación, modifica­
ción y mejoramiento del ambiente construido 
por el hombre, es indispensable fortalecer las 
previsiones de carácter ecológico y ambiental 
para proteger y mejorar la calidad de vida. 

ARTICULO 25.-Los criterios generales 
de regulación ecológica de los asentamientos 
humanos serán· considerados en: 

I. La formulación y aplicación de. las poH­
ticas generales de desarrollo urbano y vivien­
da; 

11. Los programas sectoriales de desarro­
llo urbano y vivienda que realice cl Gobierno 
Federal; y 

IIl. Las normas de diseño, tecnolog{a de 
construcción, uso y aprovechamiento de vi­
vienda y en las de desarrollo urbano que expi­
da la Secretaria. 

ARTICULO 26.-En el programa sectorial 
de desarrollo urbano se incorporarán los si­
guientes elementos ecológicos y ambientales: 

l 
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I. Las disposiciones que establece la pre­
sente Ley en materia de preservación y restau­
ración del equilibrio ecológico y protección al 
ambiente; 

II. La observancia del ordenamiento eco­
lógico del territorio; 

m. El cuidado de la proporción que debe 
existir entre las áreas verdes y las edificacio­
nes destinadas a la habitación, los servicios y 
en general otras actividades; y 

IV. La integración de inmuebles de alto 
valor histórico y cultural con áreas verdes y 
zonas de convivencia social. 

ARTICULO 27 .-El programa sectorial de 
vivienda y las acciones de vivienda que ejecu­
te o financie el Gobierno Federal, promove­
rán: 

I. Que la vivienda que se construya en las 
zonas de expansión de los asentamientos hu­
manos guarde una relación adecuada con los 
elementos naturales de dichas zonas y que con­
sidere áreas verdes suficientes para la convi­
vencia social; y 

II. Que la vivienda que se construya en 
los asentamientos humanos incorpore crite­
rios ecológicos y de protección al ambiente, 
tanto en su diseño como en las tccnologlas 
aplicadas. para mejorar la calidad de la vida. 

SECCION V 
Evaluación del Impacto Ambiental 

ARTICULO 28.-La realización de obras o 
actividades públicas o privadas, que puedan 
causar desequilibrios ecológicos o rebasar los 
limites y condiciones seiialados en los regla­
mentos y las normas técnicas ecológicas emiti­
das por la Federación para proteger al ambien­
te, deberán sujetarse a la autorización previa 
del Gobierno Federal, por conducto de la Se­
cretarla o de las entidades federativas o muni­
cipios, conforme a las competencias que señala 
esta Ley, asi como al cumplimiento de los r e­
quisitos que se les impongan una vez evaluado 
el impacto ambiental que pudieren originar, 
sin perjuicio de otras autorizaciones que co­
rresponda otorgar a las autoridades competen­
tes. 

Cuando se trate de la evaluación del im-
pacto ambiental por la realización de obras o 
actividades que tengan por objeto el a})rove­
chamicnto de recursos naturales, la Secretaría 
requerirá a los interesados que en la manifes­
tación de impacto ambiental correspondiente, 
se incluya la descripción de los posibles efec­
tos de dichas obras o actividades en el ecosiste­
ma de que se trate, considerando el conjunto 
de elementos que lo confonnan y no únicamen­
te los recur-sos que serian sujetos de aprove­
chamiento. 

ARTICULO 29.-Corrcspondcrá al Go­
bierno Fedcrnl, por conducto de la Secretaría, 
evaluar el impacto ambiental a que se refiere 

el artículo 28 de esta Ley. pa:iicula rmenlc t ra­
tándose de las siguientes materias: 

I. Obra pública federal; 
n. Obras hidráulicas, vías generales de: 

comunicación, oleoductos, gasoductos y carbo­
ductos; 

111. Industria química, pctroqu1mica, si­
derúrgica, papelera, azucarera, de bebidas, del 
cemento, automotriz y de generación y trans­
misión de electricidad; 

IV. Exploración, extracción, tratamiento 
y refinación de sustancias minerales y no mi 
nerales, reservadas a la Federación; 

V. Desarrollos turisticos federales; 
VI. Instalaciones de tratamiento, confi­

namiento o eliminación de residuos peligro­
sos, as1 como residuos radiactivos; y 

VII. Aprovcc_hamientos forestales de bos­
ques y sel vas tropicales,y de especies de dificil 
regeneración, en los casos previstos en el se­
gundo párrafo del articulo 56 de la Ley Fores­
tal. 

ARTICULO 30.-En la realización de estu­
dios y en el otorgamiento de pennisos y autori­
zaciones para los aprovechamientos 
forestales, cambio de uso de terrenos foresta­
les y extracción de matei-iales de dichos tenc­
nos, deberán considerarse los dictámenes ge 
nerales de impacto ambiental por regiones, 
ecosistemas territoriales definidos o para es­
pecies vegetales, que emita la Secretaria en los 
tfan1ínos previstos por el artículo 23 de la Ley 
Forestal. 

ARTICULO 31.-Corresponde alas entida­
des federativas y a los municipios evaluar el 
impacto ambiental en materias no comprendi­
das en el articulo 29 de este ordenamiento, ni 
reservadas a la Federación en é'sta u otras le­
yes. 

ARTICULO 32.-Para la obtención de la 
autorización a que se refiere el articulo 28 del 
presente ordenamiento, los interesados debe­
rán presentar ante la autoridad correspon­
diente, una manifestación de impacto ambien­
tal. En su caso, dicha manifestación deberá ir 
acompañada de un éstudio de riesgo de la 
obra, de sus modificaciones o de las actividades 
provistas, consistente en las medidas técnicas 
preventivas y correctivas para mitigar los 
efectos adversos al equilibrio ecológico duran­
te su ejecución, operación normal y en caso de 
accid~nte. 

La Secretarla cstablecertl el registro al que 
se inscribirán los prestadores de se1vicios que 
realicen estud ios de impacto ambiental y · 
determinar~los requisitos y procedimientos de 
carácter t6cnico que dichos prestadores de ser­
vicios deberán sat isfacer pan su ins,.ripción. 

ARTICULO 33.-Una vez presentada la 
manifestación de impacto ambiental y sati.- fe­
chas los requerimientos rom1Ulados por la , .. -

l 

1 
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toridJ.ld competente, cualquier persona podrá 
consultar el e..xpediente correspondiente. 

Los interesados podrán solicitar que se 
mantenga en reserva información que haya si­
do integrada al expediente, y que de hacerse 
tlública, pudiera afectar derechos de propie­
dad industrial, o intereses Hcitos de naturale­
za mercantil. 

ARTICULO 34.-Una vez evaluada la mi­
nifestación de impacto ambiental, la Secreta­
ría en los casos previstos en el articulo 29 de es­
ta Ley, o en su caso el Departamento del Di'i­
h itc, Federal, dictará la resoluci611 correspon~ 
diente. 

En dicha resolución podrá otorgarse la au· 
torización para la ejecución de la obra o la rea­
lización de la actividad de_que se trate, en los 
términos solicitados; negarse dicha autotiza­
ción, u otorgarse de manera condicionada a la 
modificación del proyecto de obra o actividad, 
a fin de que se eviten o atenúen los impactos 
ambientales adversos susceptibles de ser pro­
ducidos en la operación normal y aún en caso 
de accidente. Cuando se trate d~ autorizacio­
nes condicionadas, la Secretaría o en su caso el 
Departamento del Distrito Federal ser\alará 
los requerimientos que deban observarse para 
la ejecución de la obra o la realización de la ac­
tividad prevista. 

ARTICULO 35.-El Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría, prestará asistencia 
técnica a los gobiernos estatales y municipales 
quú as{ lo soliciten, para la evaluación de la 

, manifestación de impacto ambiental o del es­
tudio de riesgo en su caso. 

SECCION VI 
Normas T~cnicas Ecológicas 

ARTICULO 36.-Para los efectos de esta 
~Y, se entiende por norma t&nica ecológica, 
el cqnjunto de reglas científicas o tecnológicas 
emitidas por la Secretarla, que establezcan los 
requisitos, especificaciones, condiciones, pro­
cedimientos, parámetros y limites permisibles 
que deberán observarse en cl desarrollo de ac­
tividades o uso y destino de bienes, que causen 
o puedan causar desequilibrio ecológico o da­
ño al ambiente, y, además que uniformen prin­
cipios, criterios, pollticas y estrategias en la 
materia. 

Las normas técnicas ecológicas, determi­
narán los parámetros dentro de los cuales se 
gannticen las condiciones nccesar:ias para el 
bienestar de la población y para asegurar la 
preservación y restauración del equilibrio eco­
lógico y la protección al ambiente. 

AR'fICULO 37.-Las actividades y servi­
cios q üc originen emanaciones, emis iones , des 
cargas o depósitos, que causen o puedan causar 
desequilibrio ecológico o producir da1'\o al am­
biCJ,te o a!eclar los recursos naturales, la sa-

lud, cl bienestar de la población, o los bien.es 
propiedad del Estado o d.a los particulares, de­
berán observar los limites y procedimientos 
que se fijen en las nonnas técnicas ecológica!:! 
aplicables. 

SECCION VII 
Medidas de Protección de Arcas Naturales 

ARTICULO 38.-La Federación, las enti 
dades federativas y los municipios, establccc-
1·án medidas de protección de las áreas natura­
les, de manera que se asegure la preservación 
y restauración de los ecosistemas, especial­
mente los más representativos y aquellos que 
se encuentren sujetos a procesos de detcdoro o 
degradación. 

SECCION VIII 
Investigación y Educación Ecológicas 
ARTICULO 39.-Las autoridades compe­

tentes promoverán la incorporación d e conte­
nidos ecológicos en los diversos ciclos educati­
vos, especialmente en el nivel básico, asi como 
en la formación cultural de la niñez y la juven­
tud. 

Asimismo, propiciarán cl fortalecimiento 
de la conciencia ecológica, a través de los me­
dios de comunicación masiva. 

La Secretaria, con la participación de la 
Secretarla de Educación Pública, promover6. 
que las instituciones de Educación Supcrio1· y 
los organismos dedicados a la investigación 
cientifica y tecnológica, dcsanollen planes y 
programas para la formación de especialistas 
en la materia en todo el territorio nacional y 
para la investigación de las causas y efectos de 
los fenómenos ambientales. 

ARTICULO-40.-La Secretaría del Traba­
jo y Provisión Social, promoverá cl desa1,·ollo 
de la capacitación y adiestramiento en y para 
cl trabajo en materia de protección al ambien­
te, y de preservación y restauración del equili­
brio ecológico, con arreglo a lo que establece 
esta Ley y de conformidad con los sistemas, 
m~todos y procedimientos que prevenga la le­
gislación especial. Asimismo, propiciará la in­
corporación de contenidos ecológicos en los 
programas de las comisiones mixtas de seguri­
dad e higiene. 

ARTICULO 41.-El Gobierno Federal, las 
entidades federativas y los municipios con 
arreglo a lo que dispongan las lcgisltüuras lo­
cales, fomcntnrAn investigaciones cicntificas y 
promoverán programas para el dcsa rr0llo de 
técnicas y pr~edimientos que permitan preve­
nir, controlar y abatir la contaminación. Pl'O­

piciar el aprovechamiento racional de lo~ !"\."'­

cursos y prolejer los ecosistemas. Para ello, ::.e 
podrán celebrar convenios con instituciones de 
educación superior, centros de invcstig..iCt(ll', 
instituciones del sector social y pnv1do. invcs 
tigadores y esp~cialistas en la m:i.tcria. 
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SECCION IX 
Jntormación y Vigilancia 

ARTICULO 42.-La Secretada mantendrá 
un sistema permanente de información y vigi­
lancia sobre los ecosistemas y su equilibrio en 
cl territorio nacional; para lo cual, podrá coor­
dinar sus acciones con las entidades federati­
vas y los municipios. Asimismo, establecerá 
sistemas de evaluación de las acciones que em­
prenda. 

ARTICULO 43.-La Secretarla editará 
una gaceta en la que se publicarán las no1mas 
técnicas ecológicas que expida en los términos 
de esta Ley, así como los acuerdos, órdenes, re­
soluciones, circulares, notificaciones, avisos y 
en general todos aquellos comunicados emiti­
dos por la Secretarta y cualquier otra informa­
ción que determine la propia dependencia, in­
dependientemente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

TITULO SEGUNDO 
Arcas Natpralcs Protegidas 

CAPITULO I 
Categorías, Declaratorias y Ordenamiento 

de Arcas Naturales Protegidas 
SECCION I 

Tipos y Caracteres de las Arcas 
Naturales Protegidas 

ARTICULO 44.-En los términos de ésta y 
de las demás leyes aplicables, las áreas natura­
les del territorio nacional a que se refiere el 
presente capitulo, podrán ser materia de pro­
tección, como reservas ecológicas, para los 
propósitos y con los efectos y modalidades que 
en tales ordenamientos se precisan, mediante 
la imposición de las limitaciones que determi­
nen las autoridades competentes para realizar 
en ellas sólo los u.sos y aprovechamientos so­
cial y nacionalmente necesarios. Las mismas 
son consideradas en la presente Ley como 
áreas naturales protegidas y su establecimien­
to es de interés público. 

ARTICULO 45.-La determinación de 
á;reas naturales protegidas tiene como propó­
sito: 

I. Preservar los ambientes naturales repre­
sentativos de las diferentes regiones biogeográ­
ficas y ecológicas y de los ecosistemas más 
frágiles, para asegurar cl equilibrio y la conti­
nuidad de los procesos evolutivos y ecológicos; 

I1. Salvaguardar la diversidad genética 
e'~ las especies silvestres de las que depende la 
continuidad e·,olutiva, particularmente las 
endfanicas, amenazadas o en peligro de extin­
ción; 

III. Asegurar el aprovechamiento racio­
n:il de los ecosistemas y sus elementos; 

IV. Proporcionar un campo propicio para 
la investigación cientHica y el estudio de los 
ecosistemas y su equilibrio; 

V. Generar conocimiento y tecnologías 

que permitan el aprovechamiento racional y 
sostenido de los recursos naturales del pais, 
asl como su preservación; 

VI. Proteger poblados, vlas de comunica­
ción, instalaciones industriales y aprovecha­
mientos agrícolas, mediante zonas forestales 
en montañas donde se originen torrentes; el ci­
clo hidrológico en cuencas, as1 como las demás 
que tiendan a la protección de elementos cir­
cundantes con los que se relacione ecológica­
men te el área; y 

VII. Proteger los entornos naturales de 
zonas, monumentos y vestigios arqueológicos, 
históricos y artfsticos de importancia para 1:1 
cultura e identidad nacionales. 

ARTICULO 46.-Se consideran áreas na-
turales protegidas: 

I. Reservas de la bibsfcra; 
II. Reservas especiales de la biÓsfcra; 
m. Parques nacionales; 
IV. Monumentos naturales; 
V. Parques marinos nacionales; 
VI. Arcas de protección de recursos natu-

rales; 
VII. Arcas de protección de flora y fauna; 
VIII. Parques urbanos; y 
IX. Zonas sujetas a consen-ación ecológi­

ca. 
Para efectos de lo establecido en el presen­

te titulo son de interés de la Federación las 
áreas naturales comprendidas en las fraccio­
nes I a VII anteriores, y de jurisdicción local 
las comprendidas en las fracciones VIII y IX 
de este art1culo, as1 como las que tengan ese ca­
rácter conforme a las disposiciones estatales o 
municipales correspond ientes. 

ARTICULO 47 .-En el establecimiento, 
administración y desarrollo de las áreas natu­
rales protegidas a que se refiere el articulo an­
terior, participarán sus habitantes de confor­
midad con los acuerdos de concertación que al 
·efecto se celebren, con objeto de propiciar el 
desarrollo integral de la comunidad y asegu­
rar la protección de los ecosistemas. 

ARTICULO 48.-Las reservas de la biósfe­
ra se constituirán en áreas representativas 
biogcográficas relevantes, a nivel nacional, de 
uno o más ecosistemas no alterados significati­
vamente por la acción dél hombre, y nl menos, 
vna zona no alterada, en que lJabiten especies 
consideradas endémicas, amenazadas, o en pe­
ligro de cxtir.ción, y cuya superficie sea mayor 
a 10,000 hectáreas. 

En tales reservas podrá determinarse la 
existencia de la superficie o superficies rr.ejcr i 
conservadas, o no alteradas, que alojen eccsis- · 
temas, o fenómenos naturales de especial im- 1 
portancia, o especies de flora y fauna que re­
quieran protección especial, y que serán con­
ceptuadas como zona o zonas núcleo. En ellas 
podrá autorizarse la realización de actividades 1 
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de presorvaci6n de los ecosistemas y sus ele­
mentos, de investigación científica y educa­
ción ecológica, y limitarse o prohibirse apro­
vechamientos que alteren los ecosistemas. 

En las propias reservas podrán determi­
na1·se la superficie o superficies que protejan a 
la zona núcleo del impacto exterior, que serán 
conceptuadas como zonas de amortiguamien­
to, en que podrán realizarse actividades pro· 
ductivas de las comunidades que ahl habiten 
en el momento de la expedición de la declara· 
toria respectiva, así como actividades educati­
vas, recreativas, de investigación aplicada y 
de capacitación. Tales actividades deberán su­
jetarse a las normas t6cnicas ecológicas y a los 
usos del suelo que establezcan las declarato­
rias que constituyan las reservas. 

En las reservas de la biosfcra no podrá au­
torizarse la fundación de nuevos centros de po­
blación. 

ARTICULO 49.-Las reservas especiales 
de la biosfcra se constituirán del mismo modo 
que las de la biosfera, en áreas representati­
vas de uno o más ecosistemas no alterados sig­
nificativamente por la acción del hombre, en 
que habiten especies que se consideren cnd6-
micas. amenazadas o en peligro de extinción, 
pero que por su dimensión menor en relación 
con dichas reservas de la biósfera, sea en su­
perficie o en diversidad de especies, no corres­
ponda conceptuarlas dentro de este tipo. 

ARTICULO 50.-Los parques nacionales 
se constituirán conforme a esta Ley y la Ley 
Forestal, en terrenos forestales, tratándose de 
representaciones biogeográficas, a nivel nado· 
nal, de uno o más ecosistemas que se signifi­
quen por su belleza escénica, su Vlllor 
cientüico, educativo o de 1·ccreo, su valor his­
tórico, por la existencia de flora y fauna de im­
.portancia nacional, por su aptitud para el de­
sarrollo del turismo, o bien por otras razones 
.de interés general análogas. 

Dichas áreas serán para uso público y en 
ellas podrá permitirse la realización de activi­
dades reladonadas con la protección de sus rc­
~ursos naturales, el incremento de su flora y 
fa:ina y, er. general, con la preservación de 1-:>s 
ecosis'i:cmas y de sus elementos, asl como con 
la investigación, recreación, turismo y educa­
ción ecológicas. 

En estas áreas sólo podrán otorgarse auto­
rizaciones para realizar aprovechamientos fo­
restales cuando exista dictamen t6cnico de la 
Sec1-ctaría que establezca la conveniencia eco­
lógica del aprovechamiento de que se trate. En 
el otorgamiento de dichas autorizaciones se 
dará preferencia a quienes ah[ habiten en el 
momento de la expedición de la declaratoria 
rcspcct i va. 

Corresponde a la propia Secretaria la or­
ganización, administración, conservación, 

aco~dicionamicnto y vigilancia de los parques 
nacionales, la que podrá coordinarsé con las 
demás dependencias de la Administración 
Pública Federal y con los gcbiemos locales e 
instituciones públicas y privadas no lucrati­
vas, para la conservación, fomento y debido 
aprovechamiento de los mencionados parques. 

ARTICULO 51.-Los monumentos natura­
les se establecerán confonne a (;Sta Ley y a ia 
1:ey Forestal en áreas que conkngan uno o va­
r~os elementos naturales de importancia na­
cional. consistentes en lugares u objetos natu­
:ales, que por su carácter único o excepdonal, 
intcr6s estético, valor histórico o cientifico se 
r~suel va incorporar a un régimen de protec­
ción absoluta. Tales monumentos no tienen la 
variedad de c-cosistemas ni la superficie nec~ 
saria ?ara ser incluidos en otras c~tegorías de 
maneJo. 

En los monume11tos naturaies únicamente 
podrá permitirse la realización de actividades 
r~laci~nada_s con su preservación, investiga­
ción c1entffica, recreación y educación. 
. ARTICULO 52.-Los parques marinos na­

cionales se establecerán en las zonas marinas 
que forman parte del territorio nacional, y po­
drán comprender las playas y la zona federal 
marítimo terrestre contigua. 

En estas áreas sólo se permitirán activida­
des relacionadas con la preservación de los 
ecosistemas acuáticos y sus elementos las de 
investigación, recreación y educación ~ológi­
cas, así como los aprovechamientos de recur­
sos naturales que hayan sido autorizados de 
conformidad con lo que disponen esta Le;, la 
Ley Federal de Pesca, la Ley Federal del Mar, 
las demás leyes aplicables y sus reglamentos, 
asf como las normas vigentes del derecho in­
ternacional. 

Las autorizaciones para el aprovechamien-
to de los recursos naturales en estas áreas que­
darán sujetas a lo que dispongan las declara­
ciones de creación correspondientes. Dichas 
autorizaciones podrán otorgarse a las comuni­
dades asentadas en sus litorales. 

ARTICULO 53.-Las áreas de protección 
de recursos naturales, son aqtióllas destinadas 
a la preservación y restauración de zonas fo­
restales y a la conservación de suelos y aguas. 
Se consideran dentro de esta categoría de ma­
nejo las siguientes áreas: 

I. Reservas forestales; 
II. Reservas forestales nacionales; 
m. Zcr..as prot~toras fc.rcstalcs; 
IV. Zonas cie restauraci5n } rropagaciln 

foresta!; y 
V. Zonas de protección de ríos, manan tia 

les, depósitos y en general, fuentes de aba~te­
cimiento de agua p::ira el servicio de las pobla­
ciones. 

El establecimiento. administración y orga-
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nización de las áreas de protección de recursos 
se llevará a cabo conforme a lo dispuesto por 
esta Ley, la Ley Forestal, la Ley Federal de 
Aguas y los demás ordenamientos aplicables. 

ARTICULO :34.- Las áreas ¿e protección 
d~ la flora y la fauna silvestres y acuáticas se 
constituirán de conformidad con las disp¿si­
ciones de esta Ley, de las Leyes Federal de Ca­
za y Federal de Pesca y de las demás aplica­
bles, en los lugares que contienen los habitat 
de cuyo equilibrio y preservación dependen la 
existencia, transformación y desarrollo de las 
especies de flora y fauna silvestres y acuáti- · 
cas. 

En dichas áreas podrá permitirse la reo.li­
zación de actividades relacionadas con la pre~ 
servación, repoblación, propagación, acli.rna­
taciói:i, refugio e investigación de las especies 
mencionadas, asf como las relativas a educa­
ción y difusión en la materia. 

Asimismo, podrá autorizarse cl aprove­
chamiento de los recui:sos naturales a las co­
munidades que ahi habiten en cl momento de 
la expedición de la declaratoria respectiva, o 
que ~sulten posibles según los estudios que se 
realicen, el que deberá sujetarse a las normas 
t6cnicas ecológicas y usos del suelo que al efec­
to se cstablezc:in en la propia declaratoria o en 
las resoluciones que la modificaren. 

ARTICULO 55.-Los parques urbaP-os son 
aquellas áreas, de uso público, constituidas 
por las entidades federativas y los municipios 
en los centros de población para obtener y pre­
se1var el equilibrio en los ecosistemas urb:inos 
in~ustriale_s, entre.las construcciones, equipa­
mientos e instalaciones respectivos y los elc­
m~ntos de la. naturaleza, de manera que se pro­
teJa un ambiente sano, el esparcimiento de la 
población y valores artísticos, históricos y de 
belleza natural que se signifiquen en la locali­
dad. 

ARTICULO 56.-Las zonas sujetas a con­
servación ecológica son aquellas constituidas 
por las entidades federativas y los municipios 
en zonas circunvecinas a los asentamientos hu­
manos, en las que existan uno o más ecosiste­
mas en buen estado de conservación, destina­
das a preservar los elementos naturales indis­
pensables al equilibrio ecológico y al bienestar 
general. 

SECCION II 
Declaratorias para el Establecimiento, Con­
servación, Administración, Desarrollo y Vigi­

lancia de Arcas Naturales Protegidas. 
ARTICULO 57 .-Las áreas naturales pro­

tegidas se establecerán mediante declaratoria 
que expida el Ejecutivo Federal conforme a és­
ta y a las demás leyes aplicables, con la parti­
cipación de los gobiernos de las entidades fc­
derati vas y de los municipios respectivos, se-

gún proceda, cuando se trate de áreas natura- ! '·j ' 11 

les protegi.das de interés de la Federación; y · 'I 
por las entidades federativas y los municipios 1 
conforme a esta Ley y las leyes locales, en los 1 

casos de áreas naturales protegidas en juris- 1 
dicción local. 

ARTICULO 58.-En la realización de los 
estudios previos que den base a la exped ición 
de las declaratorias para el establecimiento de 
áreas naturales protegidas de interés de la Fe­
deración, podrán participar las entidades f~ 
derativas y los municipios en cuyas cir­
cunscripciones territoriales se localice el área 
natural de que se trate. 
ARTICULO 59.-La Secretaria propondrá al 
Ejecutivo Federal, la expedición de declaro.to-

. rías para el establecimiento de áreas naturales 
protegidas de intcr6s de la Federación, en los 
casos en que otras leyes no lo atribuyan a de '' 
pendencias diversas, y promoverá ante las Se- 1 

crctarfas de Agricultura y Recursos Hidráuli- i 
c?s, de Pesca y las demás según su competcn­
~1a, lo propongan al propio Ejecutivo Federal. 
Asimismo, podrá proponer a los gobiernos de 
los estados y municipios, según sea el caso el 
establecimiento de áreas naturales protegidas : 
de jurisdicción local. 

ARTICULO 60._:Las declaratorias para el 
establecimiento, conservación, administra­
ción, desarrollo y vigilancia de las áreas natu­
rales protegidas de interés de la Federación 
contendrán, sin perjuicio de lo dispuesto por 
otras leyes, los siguentes elementos: 

I. La delimitación precisa del área, seña­
lando la superficie, ubicación, deslinde y en su 
.:aso, la zonificación correspondiente; 

II. Las modalidades a que se sujetará 
dentrc del área, el uso o aprovechamiento de 
los recursos naturales en general o especifica­
mente de aquellos sujetos a protección; 

m. La descripción de actividades que 
podrán llevarse a cabo en el área correspon­
diente, y las modalidades y limitaciones a que 
se sujetarán; 

IV. La causa de utilidad pública que en 
su caso fundamente la expropiación de terre­
nos, para que la nación adquiera su dominio, 
cuando al establecerse un área natural protegi­
da se requiera dicha resolución; en estos casos, 
deberán observarse las prevenciones de las Le­
yes de Expropiación y Federal de la Reforma 
Agraria; y 

V. Los lineamientos para la elaboración 
del programa de manejo del área. 

ARTICULO 61.- Las declaratorias debe­
rán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y se notificarán previamente a los \ 
propietarios o poseedores de los predios afee) 
tados, en forma personal cuando se conocieren 
sus domicilios; en caso contrario se hará una 1 

segunda publicación, la que surtirá efectos d-cl 
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notificación. Las declaratorias se inscribirán 
en 61 o los registros públicos de la propiedad 
que correspondan. 
ARTICULO 62.-Una vez establecida un área 
natural protegida sólo podrá ser modificada 
su extensión, y en su caso, los usos del suelo 
permitidos, por la autoridad que la haya esta­
blecido, de conformidad con los estudios que 
al efecto se realicen. 

ARTICULC C-3.-Las árec.s nt.tural~s pro­
tegidas establecidas ¡;or el Ejei.:u::vo Federal 
podrán comprender, de manerf. prucial p total, 
predios sujetos a c,1ah¡uier régimen de propie­
:fad y quedará.n sujct&s a la condición de ina­
fcctablcs a que se refiere el articulo 249 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, en los ca~os 
que ahl se prev6n. 

ARTICULO 64.-En el otorgamiento o ex­
pedición de permisos, licendas, concesiones, o 
en general de autorizaciones a que se sujetaren 
la exploración, explotación o aprovechamien­
to de recursos en áreas naturales protegidas, 
se observarán las disposiciones de la presente 
Ley, de las leyes en que se fundamenten las de­
claratorias de creación con-espondiente, así como 
las prevenciones de las propias déclaratorias. 

El solicitante deberá en tales casos demos­
trar ante la autoridad competente, su 
capacidad técnica y económica para llevar a 
cabo la exploración, explotación o aprovecha­
miento de que se trate, sin causar deterioro al 
equilibrio ecológico. 

Las Secretarlas de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos y de la Reforma Agraria, presta­
rán a ejidatarios y comuneros la asesoría téc­
nica necesaria para el cumplimiento de lo dis­
puesto en el párrafo anterior y podrán prestar 
asesorla técnica a pequeños propietarios cuan­
do éstos no cuenten con suficientes recursos 
económicos para procurársela. 

La Secretat1a, tomando como base los es­
tudios técnicos y sociocconómicos practicados, 
podrá solicitar a la autoridad competente, la 
cancelación o revocación del permiso, licencia, 
concesión o autorización con-espondiente, 
cuando la exploración, explotación o aprove­
chamiento de recursos ocasione o pueda oca­
sionar deterioro al equilibrio ecológico. 

ARTICULO 05.-La dependencia o depen­
dencias del Ejecutivo Federal que hubieren 
propuesto el establecimiento de un área 
natural protegida de interés de la Federación 
elaborarán el programa de manejo del área de 
que se trate, con la pa1-ticipación de las demás 
depenaencias competentes y las autoridades 
locales, en el plazo que señale la declaratoria 
correspondiente. 

En }os casos de las áreas naturales protc.gi-

das de jurisdicción local, se estará a lo que dis­
pongan las normas estaWes y municipales. 

ARTICULO 66.-Las declaratorias para el 
establecimiento de reservas de la biósícra y de 
reservas especiales de la biósfcra, se expedi­
rán por el Ejecutivo Federal, conforme a lo 
que disponen esta Ley, la Ley Forestal y las 
demás aplicables. En estos casos la Secretarla 
promoverá ante las Secretarías de Agricultura 
y R~ursos Hidráulicos, de Pesca, y de las de­
más que tuvieren atribuciones relacionadas 
con las materias de protección a establecer, la 
elaboración de los estudios previos que se re­
quieran, y tendrá a su cargo la coordinación de 
los mismos. 

En las declaratorias se determinará la for­
ma como deben realizarse las actividades y 
medidas de conservación, administración, de­
sarrollo y vigilancia de las reservas de la biós­
fcra, conforme a lo dispuesto en ésta y otras le­
yes, las que serán coordinadas por la Secreta· 
ria. La propia Secretaria, con la participación 
de las demás dependencias competentes, de la 
Comisión Nacional de Ecología, y en su caso de 
la Comisión Nacional Forestal, propondrá la 
celebración de acuerdos de coordinación con 
los gobiernos estatales y municipales y conve­
nios de concertación con los sectores social y 
privado, en el marco de Sistema Nacional de 
Planeación Democrática. 

ARTICULO 67.-Los acuerdos de coordi­
nación a que se refiere el articulo anterior re­
gularán las materias que se estimen necesa­
rias, entre otras: 

I. La forma en que los gobiernos de los es­
tados y de los municipios participarán en la 
administración de la reserva; 

Il. La coordinación de las polfücas fede­
rales con las de los estados y municipios y la 
elaboración del programa de manejo de la re­
sc1va, con la formulación de compromisos pa­
ra su ejecución; 

III. El origen y destino de los recursos fi­
nancieros para la administración de la reser­
va; 

IV. Los tipos y forma como se han de lle­
var a cabo la investigación y la experimenta­
ción en la reserva; y 

V. Las formas y esquemas de concerta­
ción con la comunidad, los grupos sociales y 
los grupos cientificos y académicos. 

ARTICULO 68.-El programa de manejo 
de la reserva deberá contener, por lo menos, lo 
siguiente: 

l. La descripción de las caracte1isticas íi­
sicas, biológicas, sociales y culturales de la : c­
serva, en el conte-xto nacional, regional y local; 

II. Las acciones a realizar a corto, media­
no y largo plazos, estableciendo su vinculación 
con el Sistema Nacional de Planeación Demo-

• 
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crática. Dichas acciones comprenderán la in­
vestigación, uso de recursos, extensión, difu­
sión, operación, coordinación, seguimiento y 
control; 

Ill. Los objetivos especificos de la reser­
va; y 

IV. Las normas técnicas aplicables, cuan­
do corresponda, para el aprovechamiento de la 
flora y de la fauna, las cortas sanitarias, de 
cultivo y dom6sticas, asi como aquellas desti­
nadas a evitar la contaminación del suelo y de 
las aguas. 

ARTICULO 69.-Las medidas que el Eje­
cutivo Federal r,odrá imponer para la protec­
ción de las áreas de reservas de la biosfera, o 
reservas especiales de la bbsfcra, serán las 
que establecen, según las materias respecti­
vas, la presente Ley, las Leyes Forestal, Fede­
ral de Aguas, Federal de Pesca, Federal de Ca­
za, Orgánica de la Administración Pública Fe­
deral, y las demás que resulten aplicables, las 
cuales podrán consistir en restringir o prohi­
bir actividades que puedan alterar los ecosis­
temas; imponer modalidades a la propiedad 
privada; y regular el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropia­
ción. Quedan comprendidas en dichas medidas 
las vedas temporales o indefinidas, totales o 
parciales. 

De confoimidad con el articulo 61 de e:sta 
Ley, las declaratorias conkndrán los motivos. 
Y fundamentos de las medidas que se impon­
gan, y citación a los intercsaclM a fin de que la 
Secretaría reciba las manifestaciones que 6s­
tos le formulen por escrito dentro del t6rmi.no 
que se establezca en las mismas declaratorias 
y resuelva fundadamcnte dentro de los treinta 
dias siguientes. Para este efecto, cada una de 
las dependencias que hubieren intervenido en 
los estudios previos y propuestas de declarato­
ria, desahogará por conducto de la Secretaria 
la parte de las peticiones que corresponda a 
sus atribuciones. 

ARTICULO 70.-Cuando se determinen 
zonas núcleo en las reservas de la biosfcra, o 
en las reservas especiales de la biosfcra, 
quedará expresamente prohibido: 

I. Verter o descargar contaminantes en el 
suelo, subsuelo y cualquier clase de conicntc o 
depósitos de agua, asi como desa1Tollar cual­
quier actividad contaminante; 

II. Inteni.unpir o desviar los flujos hi­
drá.ulicos; 

m. Realizar actividades cinegéticas o de 
C..'<plotaci6n y aprovechamic-:.to de especies de 
la flora sil vestrc; Y 

IV. Ejecutar acciones que contravengan 
lo dispuesto por la declaratoria. 

ARTICULO 71.-Los parques marinos nacio­
nales se cstablcccrún mediante declaratoria del 

Ejecutivo Federal a propuesta, en fom1a coordi­
nada, de la Secretaría y de' las Secrctarfas de 
Pesca y de Marina. , 

Previo al establecimiento de un parque 
marino nacional, las citadas dependencias lle­
varán a cabo los ~tudios y las investigaciones 
que den base a la expedición de la declaratoria 
correspondiente. · 

Las declaratorias por las que se establez­
can parques marinos nacionales deberán con­
tener: 

l. La delimitación precisa del área sujeta 
a protección, señalando en su caso la zonifica­
ción correspondiente; 

II. La descripción de las actividades que 
podrán llevarse a cabo en el área correspon­
diente. Previo dictamen de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, podrá regular­
se el tránsito de embarcaciones por la zona, el 
establecimiento o utilización de instalaciones 
artificiales y plataformas y estructuras con fi­
nes pesqueros. Podrá regularse asimismo la 
exploración o explotación de los recursos natu­
rales de los fondos marinos y su subsuelo; 

III. Las modalidades y limitaciones a que 
se sujetará dentro del área el uso o aprovecha­
miento de los recursos naturales. La declarato­
ria podrá establecer el requisito de autoriza­
ción previa de la pesca con fines de consumo 
aoméstico, de fomento y deportivo recreativa, 
conforme a la ley de la materia; y 

IV. Los lineamientos para la elaboración 
del programa de manejo del área. 

Una vez establecidos, la administración, 
organización y manejo de los parques marinos 
nacionales corresponderá a las Secretarias de 
Pesca y de Marina con la participación de la 
Secretaria, y se hará con arreglo a lo que dis­
ponen esta Ley, la Ley Federal del Mar, la Ley 
Federal de Pesca y las demás leyes aplicables, 
la declaratoria correspondiente y el progra01.a. 
de manejo que las propias dependencias for­
mulen. 

ARTICULO 72.-Las declaratorias para el 
establecimiento de las áreas naturales protq;i­
das de interés de la Federación, previstas en 
las fracciones m, IV, VI y VII del articulo 46 de 
esta Ley, se cxpcdil·án por el Ejecutivo Fede­
ral, conforme a lo que disponen la Ley Fores­
tnl, la Ley Federal de Pesca, la Ley Federal de 
Caza y las demás leyes relativas, a p1·opuesta 
de las dependencias en ellas señaladas, apli­
cándose en lo no previsto en tales ordenamien­
tos, las disposiciones de la presente Ley. 

ARTICULO 73.-La Secretaria promoverá 
y coordinará la realización de los estudios pre­
vios y la propuesta al Ejecutivo Federal de ta­
les áreas, particularmente cuando concurran 
en ellas materias de la competencia de varias 
dependencias. 

-
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ARTICULO 74.-Para el establecimiento 
de las áreas de protección de flora y fauna sil­
vestres, .la Secretaría realizará los estudios 
previos necesarios y propondrá al Ejecutivo 
Federal la expedición de las declaratorias co~ 
rrespondientes. La conservación, administra­
ción, desarrollo y vigilancia de dichas área~ 
con·esponderá a la Secretaría. 

ARTICULO 75.-Todos los actos, conve­
nios y contratos relativos a la propiedad, pose­
sión o cualquier derecho relacionado con bie­
nes inmuebles ubicados en áreas naturales 
protegidas deberán contener referenda de la 
declaratoria correspondiente y de sus datos de 
inscripción en el Registro Público de la Propie­
dad. 

Los notarlos y cualesquiera otros fedata­
rios públicos sólo podrán autorizar las escritu­
ras públicas, actos, convenios o contratos en 
los que intervengan, cuando se cumpla con lo 
dispuesto en el presente articulo . 

CAPITULO II 
Sistema Nacional de Areas Naturales 

Protegidas 
ARTICULO 76.-Las áreas naturales pro­

tegidas que sean consideradas como de interés 
de la Federación, constituyen en su conjunto el 
Sistema Nacional de Areas Naturales Protegi­
das. 

ARTICULO 77 .-La Secretarla llevará el 
registro de las áreas integrantes del Sistema 
Nacional de Areas Naturales Protegidas, en el 
que se consignen los datos de su inscripción en 
los registros públicos de la propiedad corres­
pondientes. 

ARTICULO 78.-Con el propósito de pre­
servar el patrimonio natural de la nación, y 
con arreglo a las bases de coordinación que al 
efecto se celebren en los términos del articulo 
25 de la Ley Orgá.nica de la Administración 
Pública Federal, las dependencias competen­
tes de la administración pública federal incor­
porarán en las reglas de manejo de las áreas 
naturales protegidas cuya administración les 
competa, aquellas c¡ue determine la Secretaría 
para proveer eficazmente la protección de 
los ecosistemas y sus elementos. La propia Se­
cretarla promoverá ante las autoridades loca­
les la adopción por parte de éstas de las bases 
de manejo que regulan la conservación, admi­
nistración, desarrollo y vigilancia de áreas na­
turales en el sistema nacional . 

Podrá celebrar asimismo, convenios de 
concertación con grupos sociales y particula­
res interesados, para facilitar el logro de los fi. 
ncs para los que se hubieren establecido las 
áreas naturales del sistema nacional. 

CAPITULO III 
Flora y Fauna Silvestres y Acuáticas 
ARTICULO 79.-Para la protección y 

aprovechamiento de la flora y fauna silvcsti•es 

y acuáticas, se considerarán los siguientes cri­
terios: 

!. La preservación del habitat natural de 
las especies de flora y fauna del territorio na­
cional, así como la vigilancia de sus zonas de 
reproducción; 

lI. La protección de los procesos evoluti­
vos de las especies y sus recursos genéticos, 
destinando áreas reprcsentati vas de los siste­
mas ecológicos del pais a la protección e inves­
tigación; 

III. La protección y desarrollo de las es­
pecies endémicas, amenazadas o en peligro de 
extinción, a fin de recuperar su estabilidad po­
blacional; 

IV. El combate dcl tráfico ilegal de espe­
cies; 

V. El fortalecimiento de las estaciones 
biológicas de rehabilitación y ropoblamicnto 
de especies de fauna silvestre; y 

VI. La concertación con la comunidad pa­
ra propiciar su participación en la conserva­
ción de especies. 

ARTICULO 80.-Los criterios para la prO: 
tccci6n y aprovechamiento de la flora y fauna 
silvestres y acuáticas, serán considerados, en­
tre otros, en los siguientes casos: 

I. El otorgamiento de concesiones, permi­
sos y, en general, de toda clase de autorizacio­
nes para el aprovechamiento, posesión, admi­
nistración, conservación, repoblación, propa­
gación y desarrollo de la flora y fauna 
silvestres y acuáticas; 

II. El establecimiento o modificación de 
vedas de la flora y fauna silvestres y acuáti­
cas; 

III. Las acciones de sanidad fitopecuaria; 
IV. La protección y conservación de la 

flora y fauna del ten·itorio nacional, contra la 
acción perjudicial de plagas y enfermedades, o 
la contaminación que pueda.derivarse de acti­
vidades fitopccuarias; 

V. El establecimiento del régimen técni­
co do conservación de la flora y fauna acuáti­
cas; 

VI. La formulación del programa anual 
de producción, repoblación, cultivo, siembra y 
diseminación de especies de la flora y fauna 
acuáticas; 

VII. La creación de áreas de refugio para 
proteger las especies acuáticas que asi lo re­
quieran; y 

VIII. La determinación de los ml!todos y 
medidas aplicables o indispensables para la 
conservación, cultivo y repoblación de los re­
cursos pesqueros. 

ARTICULO 81.-La Secretaria establece­
rá o, en su caso, promov~rá ante las autorida­
des competentes, el establecimiento de vedas 
de la flora y fauna silvestres y acuáticas y la 
modificación o levantamiento de las mismas. 

,, 
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Las vedas que se decreten tendrán como fi­
nalidad la conservación, repoblaci~n. propa­
gación, distribución, aclimatación o refugie de 
los especímenes, principalmente de aquellas 
especies end~micas, amenazadas o en peligro 
de extinción. 

Los decretos de veda deberán precisar su 
naturaleza y temporalidad, los limites de las 
áreas o zonas vedadas y las especies de la flo­
ra o la fauna comprendidas en ellas. 

Dichos decretos deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el de la en­
tidad o entidades federativas donde se ubique 
el área vedada. 

ARTICULO 82.-Las disposiciones de esta 
ley son aplicables a la posesión, administra­
ción, conservación, repoblación, propagación 
y desarrollo de la flora y fauna silvestres, las 
personas físicas o morales que se dediquen a 
las expresadas actividades deberán sujetarse a 
las normas técnicas ecológicas que expida la 
Secretaria. 

ARTICULO 83.-El aprovechamiento de 
los recursos naturales en áreas que sean el ha­
bitat de espedes de flora o fauna silvestres, es­
pecialmente de las endémicas, amenazadas o 
en peligro de extinción, deberá hacerse de ma­
nera que no se alteren las condiciones necesa­
rias para la subsistencia, desarrollo y evolu­
ción de dichas especies. 

ARTICULO 84.-La Secretarla, en coordi­
nación con las Secretarlas de Agricultura y Re­
cursos Hidráulicos y de Pesca expedirá las 
normas técnicas ecológicas de conservación y 
aprovechamiento del babi tal de la flora y fau­
na silvestres y acuáticas. 

ARTICULO 85.-Cuando asi se requiera 
para la protección de especies, la Secretarla 
promoverá ante la Secretarla de Comercio y 
Fomento Industrial el establecimiento de /me­
didas de regulación o restricción, en forma to­
tal o parcial, a la exportación o importación de 
especímenes de la flora y fauna silvestres e im­
pondrá. las restricciones necesarias para la cir­
culación o tránsito por el ten-itori_o nacional de 
cspec.ics de la flora y fauna silvestres proce­
dentes del y destinadas al extraniero. 

ARTICULO 86.-A la Secretaría le corres­
ponde aplicar las disposiciones que sobre 
aprovechamiento y conservación de especies 
de la fauna silvestre establezcan ésta y otras 
leyes, y autorizar su aprovechamiento en acti­
vidades económicas, sin perjuicio de las facul­
tades que correspondan a otras dependencias, 
conlorme a otras leyes. 

ARTICULO 87 .-El aprovechamiento de 
especies de la fauna silvestre en actividades 
económicas podrá autorizarse cuando los par­
ticulares garanticen su reproducción controla­
da y desarrollo en cautiverio y proporcionen 

un número suficiente para el repoblamiento de 
la especie. 

No podrá autorizarse el aprovechamiento 
sobre poblaciones naturales de especies endé­
micas, amenazadas o en peligro de extinción 
excepto en los casos de investigación cicntifica. 

TITULO TERCERO 
Aprovechamiento Racional de los 

Elementos Naturales 
CAPITULO I 

Aprovechamic-nto Racional del Agua 
y los Ecosistemas Acuáticos 

ARTICULO 88.-Para el aprovechamiento 
racional del agua y los ecosistemas acuáticos 
se considerarán los siguientes criterios: 

l. , Corresponde al Estado y a la sociedad 
la protección de los ecosistemas acuáticos y del 
equilibrio de l9s elementos naturales que in­
te1vicncn en el ciclo hidrológico; 

II. El aprovechamiento de los recursos 
naturales que comprenden los ecosistemas 
acuáticos debe realizarse de manera que no se 
afecte su equilibrio ecológico; y 

m. Para el equilibrio de los elementos 
naturales que intervienen en el ciclo hidrológi­
co, se deberá. considerar la protección de suelos 
y áreas boscosas y selváticas y el manteni­
miento de caudales básicos de las corrientes de 
agua, y la capacidad de recarga de los acuífe­
ros. 

ARTICULO 89.-Los criterios para el 
aprovechamiento racional del agua y de los 
ecosistemas acuáticos, serán considerados en: 

l. La formulación e integración del Pro­
grama Nacional Hidráulico; 

Il. El otorgamiento de concesiones, per­
misos, y en general toda clase de autorizacio­
nes para el aprovechamiento de recursos natu­
rales o la realización de actividades que afec­
ten o puedan afectar el ciclo hidrológico; 

m. El otorgamiento de autorizaciones 
para la desviación, extracción o derivación de 
aguas de propiedad nacional; 

IV. El establecimiento de vedas de aguas 
del subsuelo; 

V. Las suspensiones que decrete el Ejecu­
tivo Federal, en los términos de la Ley Federal 
de Aguas, de todos aquellos aprovechamien­
tos, obras y actividades que dai\en los recursos 
hidráulicos nacionales o afecten el equilibrio 
ecológico de una región; 

VI. La suspensión que ordene la Secreta­
ría de Agricultura y ·Recursos Hidráulicos de 
todas aquellas obras que dañen los recursos 
hidráulicos nacionales; 

VII. La suspensión que ordene la Secreta­
da de Agricultura y Recursos Hidráulicos en 
coordinación con la Secretaria, de las obras 
que causen desequilibrio ecológico en una 1·e­
gi6n, o afecten o puedan afectar los elementos 
de los ecosistemas; 
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VIII. La operación y administración de 
los sistemas de agua potable y alcantarillado 
que sirven a los centros de población e indus­
trias; 

IX. Las previsiones contenidas en el pro­
grama director para el desarrollo urbano del 
Distrito Federal respecto de la politica de reu­
so de aguas; 

X. Las políticas y programas para la pro­
tección de especies acuáticas endémicas, ame­
nazadas o en peligro de extinción; 

XI. El establecimiento de distritos de 
acuacultura; y 

Xll. La creación y administración de re­
servas y zonas de protección pesquera. 

ARTICULO 90.-La Secretarla, en coordi­
nación con las de Agricultura y Recursos Hi-· 
dráulicos y de Salud, expedirá las normas téc­
nicas ecológicas para el establecimfento y ma­
nejo de zonas de protección de ríos, 
manantiales, depósitos y en general, fuentes 
de abastecimiento de agua para el servicio de 
las poblaciones e industrias, y promoverá el 
establecimiento de reservas de- agua para con­
sumo humano. 

ARTICULO 91.-El otorgarmento de la5s 
autorizaciones para afectai: el curso o cauce de 
las corrientes de agua, se sujetará a los crite­
rios ecológicos contenidos en la presente Ley. 

ARTICULO 92.-Con el propósito de ase­
gurar la disponibilidad del agua y abatir los 
niveles de desperdicio, las autoridades compe­
tentes promoverán el tratamiento de aguas re­
siduales y su reuso. 

ARTICULO 93.-La Secretarla y la de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, en sus 
respectivas esferas de competencia, realizarán 
las acciones necesarias para evitar, y en su ca­
so controlar procesos de eutroficación, salini­
zación y cualquier otro proceso de contamina­
ción en las corrientes y cuerpos de aguas de 
propiedad de la nación. 

ARTICULO 94.-La exploración, explota­
ción y administración de los recursos acuáticos 
vivos y no vivos, se sujetará. a lo que estable­
cen las leyes de la materia y a los criterios y 
demás disposiciones que establece esta ley en 
materia de preservación y restauración dcl 
equilibrio ecológico. 

ARTICULO 95.-La Secretarla podrá soli­
citar, a la Secretarla de Pesca, la realización de· 
~tudios de impacto ambiental previos al otor­
gamiento de concesiones, permisos y en gene­
ral, autorizaciones para la realización de acti­
vidades pesqueras, cuando el aprovechamien­
to de las especies ponga en peligro su preserva­
ción o pueda causar deseQuilibrio ecológico. 

ARTICULO 96.-La Secretarla en coordi­
nación con la Secretarla de Pesca y, en su caso, 
con la de Agricultura y Recursos Hidráulicos, 

expedirá las normas técnicas para la protec­
ción de los ecosistemas acuáticos y promoverá 
la concertación de acciones de protección y res­
tauración de los ecosistemas acuáticos con los 
sectores productivos y las comunidades. 

ARTICULO 97.-La Secretaria establece­
rá viveros, criaderos y reservas de especies de 
la flora y fauna acuáticas, en su caso con la 
participación de la Secretaría de Pesca. 

CAPITULO II 
Aprovechamiento Racional del Suelo 

y sus Recursos 
ARTICULO ' 98.-Para la protección y 

aprovechamiento del suelo se considerarán los 
siguientes criterios: 

I. El uso del suelo debe ser compatible 
con su vocación natural y no debe alterar el 
equilibrio de los ecosistemas; 

II. El uso de los suelos debe hacerse de 
manera que éstos mantengan su integridad fl. 
sica y su capacidad productiva; 

m. Los usos productivos del suelo deben 
evitar prácticas que favorezcan la erosión, 
degradación o modificación de las característi­
cas topográficas, con efectos ecológicos adver­
sos; 

IV. En las zonas de pendientes pronun­
ciadas en las que se presenten fenómenos de 
erosión o de degradación del sucio, se deben 
introducir cultivos y tecnologias que permitan· 
revertir el fenómeno; y 

V. La realización de las obras públicas o 
privadas que por si mismas puedan provocar 
deterioro severd de los suelos, deben incluir 
acciones equivalentes de regeneración; 

ARTICULO 99.-Los criterios ecológicos 
para la protección y aprovechamiento del sue­
lo se considerarán en: 

I. Los apoyos a las actividades agrícolas 
que otorgue el Gobierno Federal, de manera 
directa o indirecta, sean de naturaleza crediti­
cia, técnica o de inversión, para que promue­
van la progresiva incorporación de cultivos 
compatibles con la preservación del equilibrio 
ecológico y la restauración de los ecosistemas: 

II. La fundación de centros de población 
y la radicación de asentamientos humanos; 

III. La opcréadón y administración dcl 
sistema nacional de sucio y de reservas territo­
riales para el desarrollo urbano y la vivienda; 

IV. La determinación de usos, reservas y 
destinos en predios forestales; 

V. El establecimiento de zonas protecto­
ras forestales; 

VI. La determinación o modificación de 
los limites establecidos en los coeficientes de 
agostadero; 

VII. Las disposiciones, programas y linea 
mientos técnicos para la conservación de sue­
los: 
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VIII. El establecimiento de distritos de 
conservación del suelo; 

IX. La ordenación forestal de las cuencas 
' 1 hidrográficas del territorio nacional; 

I 
X. El otorgamiento y la modificación, 

suspensión o revocación de permisos de apro­
/ vcchamiento forestal; 

XI. Las actividades de extracción de ma­
terias del subsuelo; la exploración, explota­
ción, beneficio y aprovechamiento de sustan­
cias minerales; las excavaciones y todas 
aquellas acciones que alteren la cubierta y sue­
los forestales; y 

XII. Cuando asl proceda, de conformidad 
con la ley de la materia, al encomendarse la ex­
plotación de tierras que hayan sido declaradas 
ociosas. En estos casos se promoverá su utili­
zación ele acuerdo con las aptitudes naturales 
del terreno y el adecuado equilibrio de los eco­
sistemas. 

ARTICULO 100.-Los permisos y en gene­
ral las autorizaciones de aprovechamiento fo­
restal, implican la obligación de hacer un uso 
racional de ese recurso. Cuando las activida­
des forestales deterioren gravemente el equili­
brio ecológico, la Secretaría promoverá ante la 
Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráu­
licos, la revocación, modificación o suspensión 
del permiso o autorización respectivo, en los 
casos previstos por el artículo 56 de la Ley Fo­
restal. 

ARTICULO 101.-En las zonas selváticas, 
el Gobierno Federal atenderá en forma priori · 
taria, de conformidad con las disposiciones 
aplicables: 

I. El aprovechamiento racional de los 
ecosistemas selváticos, donde existan activi­
dades agropecuarias establecidas; 

II. El cambio progresivo de la práctica de 
roza, tumba y quema a otras que no impliquen 
deterioro de los ecosistemas; 

III. La consideración de los criterios eco­
lógicos en las actividades de extracción de re­
cursos no renovables; 

IV. La introducción de cultivos compati­
bles con los ecosistemas y que favorezcan su 
restauración cuando hayan sufrido deterioro: 
y 

V. La regulación ecológica de los asenta­
mientos humanos. 

ARTICULO 102.-Todas las autoriza­
ciones que afecten el uso del suelo en las zonas 
selváticas o el equilibrio ecológico de sus eco­
sistemas, quedan sujetas a los criterios y dis­
posiciones que establecen esta ley y demás 
aplicables. 

ARTICULO 103.- Quienes realicen activi­
dades agricolas y pecuarias deberán llevar a 
cabo las prácticas de conservación y recupera­
ción necesarias para evitar el deterioro de los 
suelos y del equilibrio ecológico, en los ténni-

nos de lo dispuesto por ésta y las demás leyes, 
aplicables. 

ARTICULO 104.-La Secretaría promove-, 
rá ante la Secretaría de Agricultura y Recur­
sos Hidráulicos y las demás dependencias. 
competentes, la introducción y generalización, 
de prácticas de protección y recuperación de 
los suelos en las actividades agropecuarias. asi 
como la realización de estudios de impacto am~ 
biental previos al otorgamiento de autoriza-. 
dones para efectuar cambios del uso del suelo, 
cuando existan elementos que permitan pre· 
ver grave deterioro de los suelos afectados y 
del equilibrio ecológico en la zona. 

ARTICULO 105.-En aquellas zonas que 
presenten graves desequilibrios ecológicos, la 
Secretaría con la participación de las dem~s 
competentes, formulará los proyectos de pro­
gramas esp~iales para la restauración del 
equilibrio ecológico que resulten convenien­
tes, y promoverá su aprobación por el Ejccuti· 
vo Federal, con la intervención de la Secreta­
ría de Programación y Presupuesto, conforme 
a lo dispuesto por la Ley de Plancación. 

Cuando los fenómenos de desequilibrio 
ecológico en tales zonas lo requieran en forma 
inminente, por estarse produciendo procesos 
de dcsertificación o pérdidas de rccu1-sos de 
muy difícil reparación o aún irreversibles, el 
Ejecutivo Federal, por causa de interés públi­
co, a propuesta que la Secretada formule en, 
coordinación con la Secretaría de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos y otras dependencias. 
competentes, podrá expedir declaratorias pa­
ra regular los usos de). suelo, el aprovecha­
miento de los i·ecursos y la realización de acti­
vidades. Las declaratorias se publicarán en el 
Diario Oficial de la Federación, y se inscribi­
rán en el Registro Público de la Propiedad co­
rrespondiente. Las declaratorias que se expi-, 
dan surtirán efecto previa audiencia a los inte­
resados, quienes deberán ofrecer y aportar las 
pn.1-·bas necesarias para justificar las cuestio­
nes que planteen en un plazo que no excederá 
de veinte dias a partir de la notificación co­
rrespondiente. 

Las declaf'htorias podrán comprender, de 
manera pardal o total, predios sujetos a cual­
quier régimen de propiedad, y expresarán: 

1. La delimitación de la zona, precisando 
superficie, ubicación y deslinde; 

U . Las condiciones a que se sujota,rán,' 
dentro de la zona, los usos del suelo, el aprove- • 
chamiento de los recursos naturales y la · 
realización de actividades contaminantes; 

m. Los programas de recuperación quC' 
determine el Ejecutivo Federal en la zona, los 
que podrán ser materia de acuerdos de coordi 
nación con los gobiernos de los estados y muni- . 
cipios y de concertación con los sectores sociul 
y privado; y 
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IV. La determinación de su vigencia. 
ARTICULO 106.-Todos los actos y conve­

nios relativos a la propiedad, posesión o cual­
quier otro derecho relacionado con bienes in­
muebles ubicados en las zonas que fueren ma­
teria de las declaratorias a que se refiere el ar­
ticulo 105 quedarán sujetas a la aplicación de 
las modalidades sobre el uso o aprovechamien­
to de los mismos, previstas en la declaratoria 
con-espondiente. 

Los notarios y cualesquier otros fedatarios 
públicos, harán constar tal circunstancia al au­
to1izar las escrituras públicas, actos, conve­
nios o contratos en los que intervengan. 

Será nulo todo acto, convenio o contrato 
que contravenga lo que en la mencionada de­
claratoria se establezca. 

ARTICULO 107.-En los estímulos fisca­
les que se otorguen a las actividades foresta­
les, deberán considerarse criterios ecológicos 
de manera que se promuevan el desarrollo y 
fomento integral de la actividad forestal, el es­
tablecimiento y ampliación de· plantaciones 
forestales y las obras para la protección de 
suelos forestales, en los t6rminos de esta Ley y 
de la Ley Forestal. 

_CAPITULO ID 
Erectos de la Exploración y Explotación 

de los Recursos no Renovables en el 
Equilibrio Ecológico 

ARTICULO 108.-Para prevenir y contro­
lar los efectos nocivos de l'a exploración y 
explotación de los recursos 'natu'rales no reno­
vables en el equilibrio e integridad de los eco­
sistemas, la Secretarla expedirá las normas 
t&nicas ecológicás que permitan~ 

l . La protección de las aguas que sean uti­
lizadas o sean el resultado de esas acUvidades, 
d~ modo que puedan ser objeto de otros usos; 

II. La protección de los sueles y <ie h no­
ra y fauna silvestres, de manera que las i.lt".!ra­
ciones topográficas que generen esas ac:tivid&· 
des sean oportuna y debidamente tratad.is; y 

Ill. La adecuada ubicación y formas de 
los depósitos de desmontes, relaves y es.::oria~ 
de las minas y establecimientos de beneficios 
de los mineralcS'. 

ARTICULO 109.-Las normas t&nica~ 
ecológicas a que se refiere el artíc~lo anterio: 
serán observadas por los titulares de concesi­
nes, autorizaciones y permisos para el i.:so, 
aprovechamiento, exploración y explotación 
de los recursos naturales no renovables. 

TITULO CU ARTO 
Protección al Ambiente 

CAPITULO I 
Prevención y Control de la Contaminación 

de la Atmósfera 
ARTICULO 110.-Para la protección a la 

atmósfera se considerarán los siguientes crite­
rids-:- ' 

I. La calidad del aire debe ser satisfacto­
ria en todos los asentamientos humanos y las 
regiones del pa1s; y 

II. Las emisiones de contaminantes de la 
atmósfera, sean de fuentes artificiales o natu. 
ralcs, fijas o móviles, deben ser reducidas y 
controladas, oara asegurar una calidad del aire 
satisfacton.i oara el bienestar de la población 
y el equilib ri<· ecológico. 

ARTICULO 111.-Para controlar, reducir 
o evitar la contaminación de la atmósfera, la 
Secretaria: 

I. Expedirá., en coordinación con la Secre­
taria de Salud en lo referente a la salud huma­
na, las normas t&nicas ecológicas correspon­
dientes, especificando los niveles permisibles 
de emisión e inmisión por contaminante y por 
fuente de contaminación, de acuerdo con el re­
glamento respectivo; 

II. Convendrá, y en su caso, podrá reque-
rir la instalación de equipos de control de emi­
siones con quienes realicen actividades conta­
minantes en zonas conurbadas ubicadas en dos 
o más entidades federativas, y cuando se trate 
de bienes o zonas de jurisdicción federal; 

III. Expedirá las normas técnicas ecológi­
cas para el establecimiento y operación de los 
sistemas de monitoreo de la calidad del aire; 

IV. Expedirá las normas técnicas ecológi­
cas para la certificación por la autoridad com­
petente, de los niveles de emisión de contami­
nantes a la atmósfera provenientes de fuentes 
determinadas; 

V. Expedirá en coordinación con el sector 
energético y la Secretaría de Comercio y Fo­
mento Industrial, las normas t&nicas ecológi­
cas que deberán ser observadas por la indus­
tria automotriz para reducir las emisiones de 
origen vchicular, considerando los valores de 
concentración máxima permisible para el ser 1 
humano de contaminantes en el ambiente, de- 1 
terminados por la Secretarla de Salup; 

VI. Promoverá, en coord ~nación con las 
autoridades correspondientes, el estableci­
miento de sistemas de verificación del parque 1 
vehicular, y 

VII. Ejercerá las demás facultades que le 
confierén las disposiciones legales y reglamen­
tarias aplicables. 

ARTICULO 112.-En materia de contami­
nación atmosf6rica, los gobiernos de los esta­
dos y de los municipios en los ámbitos de sus 
respectivas jurisdicciones: 

I. Llevarán a cabo las acciones de preven­
ción y el control de la contaminación del aire 
en bienes y zonas de jurisdicción estatal; 

II. Aplicarán los criterios generales para 
la protección a la atmósfera en las declaralo 
rias de usos, destinos, reservas y provisiones, 
definiendo las zonas en que sea permitida la 
instalación de industrias contaminantes; 

• 
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III. Convendrán con quienes realicen ac­
tividades contaminantes, y en su caso les re­
querirán la instalación de equipos de control 
de emisiones cuando se trate de actividades de 
jurisdicción local, y promoverán ante la Secre­
taria dicha instalación, en los casos de iuris­
d icción federal; 

IV. Integrarán y mantendrán actualizado 
el inventario de fuentes fijas de contamina­
ción, y evaluarán el impacto ambiental en los 
casos de jurisdicción local previstos en el ar­
ticulo 31 de esta Ley; 

V. Establecerán y operarán_ sistemas de 
verificación de emisiones de automotores en 
circulación; 

VI. Establecerán y operarán, con el apoyo 
técnico, en su caso, de la Secretarla, sistemas 
de monitoreo de la calidad del aire. Dichos sis­
temas deberán contar con dictamen técnico 
previo de la Secretaria. Esta promoverá, me­
diante acuerdos de coordinación, la incorpora­
ción de los reportes locales de monitoreo a la 
información nacional cuya integración estará 
a cargo de la propia Secretria; 

VII. Establecerán requisitos y procedi­
mientos para regular las emisiones del trans­
porte público, C."<Cepto el federal, y las medi­
das de tránsito, y en su caso, la suspensión de 
circulación, en casos graves de contaminación; 

VIIl. Tomarán las medidas preventivas 
necesarias para evitar contingencias ambien­
tales por contaminación atmosférica; 

IX. Elaborarán los informes sabre el es­
tado del medio ambiente en la entidad o muni­
cipio correspondiente, que convengan con la 
Secretaria a través de los acuerdos de coordi­
nación que se celebren; 

X. Impondrán sanciones y medidas. por 
infracciones a las leyes que al efecto expidan 
las legislaturas locales, o a los bandos y regla­
mentos de policia y buen gobierno que expi­
dan los ayuntamientos, de acuerdo con esta 
Lcy;y 

XI. Ejercerán las demás facultada, que 
les confieren las disposiciones legales y regla­
mentarias aplicables. 

ARTICULO 113.-No podrán emitirse con­
taminantes a la atmósfera, que ocasionen o 
puedan ocasionar desequilibrios ecológicos o 
daños al ambiente. En todas las emisiones a la 
atmósfera, deberán ser observadas las previ­
siones de esta Ley y de las disposiciones regla­
mentarias que de ella emanen, asi como las 
normas técnicas ecológicas expedidas por la 
Secretaría. Cuando dichas emisiones conten­
gan materiales o residuos peligrosos, se rcque­
rir{l para su emisión la previa autorización de 
la Secretada. 

ARTICULO 114.-Las autoridades compe­
tentes promoverán, en las zonas que se hubie­
ren determinado como aptas para uso indus-

trial, próximas a Arcas habitacionales, la ins­
talación de industrias que utilicen tecnologías 
y combustibles que generen menor contamina­
ción. 

ARTICULO 115.-La Secretaria promove­
rá que en la determinación de usos del suelo 
que definan los programas de desarrollo urba­
no respectivos, se consideren las condiciones 
topográficas, climatológicas y meteorológicas, 
para asegurar la adecuada dispersión de conta­
minantes. 

ARTICULO 116.-Para el otorgamiento de 
estímulos fiscales, las autoridades competen­
tes considerarán a quienes: 

I. Adquieran, instalen u operen equipo 
para el control de emisiones contaminantes a 
la atmósfera; 

II. Fabriquen, instalen o proporcionen 
mantenimiento a equipo de filtrado, combus­
tión, control, y en general, de tratamiento de 
emisiones que contaminen la atmósfera; 

III. Realicen investigaciones de tecnolo­
gia cuya aplicación disminuya la generación 
de emisiones contaminantes; y 

IV. Ubiquen o rclocalicen sus instalacio­
nes para evitar emisiones contaminantes en 
zonas urbanas. 

CAPITULO II 
Prevención y Control de la Contaminación del 

Agua y de los Ecosistemas Acuáticos 
ARTICULO 117 .-Para la prevención y 

control de la contaminación del agua se consi­
derarán los siguientes criterios: 

I. La prevención y control de la contami­
nación del agua, es fundamental para evitar 
que se reduzca su disponibilidad y para prote­
ger los ecosistemas del pais; 

II. Corresponde al Estado y la sodedad 
r.revenir la contaminación de rios, cu~'1<;:l<;. va­
sos, aguas marinas y dCil"-'13 dq:·ósitcs y co­
rrientes de agua, incluyendo las. aguas del sub­
suelo; 

m. El aprovechamiento del agua en acti­
vidades productivas susceptibles de producir 
su contaminación, conlleva la responsabilidad 
del tratamiento de las descareas, para reinte­
grarla en condiciones adecuadas para su utili­
zación en otras actividades y para mantener el 
equilibrio de los ecosistemas; 

IV. Las aguas residuales de origen urba­
no deben recibir tratamiento previo a su des­
carga en rías, cuencas, vasos, aguas marinas y 
demás depósitos o con·ientes de agua, inclu­
yendo las aguas del subsuelo; y 

V. La participación y co1Tesponsabilidad 
de la sociedad es condición indispensable para 
evitar la contaminación del agua. 

ARTICULO 118.-Los criterios para la 
prevención y control de la contaminación del 
agua serán considerados en: 

I. El establecimiento de crit<'rios sanita-



46 DIARIO OFICIAL Jueves 28 de enero de 1988 

ríos para el uso, tratamiento y ~isposición de 
aguas residuales, para evitar riesgos y daños a 
la salud pública; 

II. La fonnulación de las normas técnicas 
que deberá satisfacer el tratamiento del agua 
para el uso y consumo humano; 

III. Los convenios que celebre el Ejecuti­
vo Federal para entrega de agua en bloque a 

· tos sistemas usuarios o a usuarios, especial­
mente en lo que se refiere a la detenninación 
de los sistemas de tratamiento de aguas resi­
duales que deban instalarse; 

IV. La restricción o suspensión de explo­
taciones y aprovechamientos que ordene la Se­
cretaría de Agricultura y Recursos Hidráuli­
cos, en los casos de disminución, escasez o con­
taminación de las fuentes de abastecimiento, o 
para proteger los servicios de agua potable; 

V. Las concesiones, asignaciones, permi­
sos y en general autorizaciones que deban ob­
tener los concesionarios, asignatarios o permi-

. sionarios. y en general los usuaI'los de las 
aguas propiedad de la nación, para infiltrar 
aguas residuales en los terrenos, o para descar­
garlas en otros cuerpos receptores distintos de 
los alcantarillados de. las poblaciones; y 

VI. La organización, dirección y regla­
mentación de los trabajos de hidrologla en 
cuencas, cauces y álveos de aguas nacionales, 
superficiales y subterráneos. 

ARTICULO 119.-Para la prevención y 
·control de la contaminación del agua corres­
ponderá: 

I. A la Secretaria: 
a) Expedir, en coordinación con la Secre-

• taria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, y 
las demás autoridades competentes, las nor­
mas técnicas para el vertimiento de aguas rcsi­

· duales en redes colectoras, cuencas, cauces, va­
sos, aguas marinas y demás depósitos o co-

• rrientes de agua, as! como infiltrarlas en terre-
' nos; 

b) Emitir los criterios, lineamientos, re­
quisitos y demás condiciones que deban satisfa­
cerse para regular cl alejamiento, la explota­
ción, uso o aprovechamiento de aguas residua­
les, a fin de evitar contaminación que afecte ,cl 
equilibrio de los cco-;istcmas o a sus componen­
tes, y en su caso, en coordinación con la Secreta-

. ría de Salud, cuando se ponga en peligro la sa­
lud pública; 

c) Expedir las normas técnicas ecológicas 
a las que se sujetará el almacenamiento de 
aguas residuales, con la intcn,ención que en su 
caso competa a otras dependencias; 

d ) Dictaminar las solicitudes d~ pc ..... .,. :~?s 
para infiltrar o descargar aguas resicluab!: en 
tc:-r cnos o cuerpos distintos de lo: al-::antc1 ri­
ll:'.dos; 

e) Fijar condiciones particulares de ¿C'-· 
cnnrn cuando se trate d<' l'l!!'IIR'- 1·P<.irl11:ilr-c:: ""r-". 

radas en bienes y zonas de jurisdicción fc<lc,·~1 
y de aquellas vertidas diredamente en aeua:; 
de propiedad nacional; 

f) Fijar condiciones particulares de des­
carga a quienes generen aguas residuales ca~ 
tadas por sistemas de alcantarillado, cuando 
dichos sistemas viertan sus aguas en cuencas, 
ríos, cauces, vasos y demás depósitos o co­
n·ientes de aguas de prC'piedad nacional, sin 
observar las normas técnicas ecológicas o. en 
su caso, las condiciones particulares de descar­
ga que hubiese fijado la Secretaria; 

g) Promover cl reuso de aguas residuales 
tratadas en actividades agrícolas e industriales; 

h) Determinar los procesos de tratamien­
to d-e las aguas residuales, considerando los 
criterios sanitarios que en materia de salud 
publica emita la Secretaría de Salud, en fun­
ción del destino de esas aguas y las eond iciones 
del cuerpo receptor, que serán incorporados en 
los convenios que celebre el Ejecutivo Federal 
para la entrega de agua en bloque a sistemas 
usuarios o a usuarios, conforme a la Ley Fede­
ral de Aguas; 

i) Resolver sobre las solicitudes de auto­
rización para el establecimiento de plantas de 
tratamiento y sus descargas conjuntas, cuando 
dichas descargas contaminantes provengan de 
dos o más obras, instalaciones o industrias de 
jurisdicción federal, tomando en considera­
ción los criterios sanitarios establecidos por la 
Secretaria de Salud. Esta autorización única­
mente podrá otogarse cuando los efectos en las 
cuencas de aguas nacionales lo pennitan, con­
forme a los usos determinados por la Secreta-
rla de Agricultura y Recursos Hidráulicos; y 

j) Promover la incorporación de sistemas 
de separación de las aguas residuales de origen 
doméstico de aquellas de origen industrial en 
los drenajes de los centros de población, así co­
mo la instalación de plantas de. tratamiento 
para evitar la contaminación de aguas. 

II. A la Secretarla, en coordinación con la 
Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráu­
licos y la de Salud: 

a) Expedir las normas técnicas ecológicas 
para cl uso o aprovechamiento de aguas resi­
duales; 

b) Emitir opinión a la que deberá sujetar-
se la programación y construcción de nuevas 
industrias que puedan producir descargas con­
taminantes de aguas residuales. asi como de 
las obras e instalaciones conducentes a purifi­
car las aguas residuales de procedencia indus­
trial en los casos de jurisdicción federal; y 

,,. . 

e) Expedir las normas técnicas ecológicas 
que deberán observarse para el tratamiento de 
aguas residuales de origen urbano que se desti-
nen a la industria y ala agricultura. Para el ejer- il 
";"'" t4f\ t><:f!l !ltrih11ri/\n . r1;,-.h"'<"' ,.a""Y"\'"'9'\~n..,_,..¡r\C-
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tomarán como base los estudios de la cuenca y 
sistemas correspondientes. 

III. A la Secretaría de Agricultura y Re­
cursos Hidráulicos, resolver sobre las solicitu­
des de concesión, permiso o autorización que 
se formulen para la explotación, uso o aprove­
chamiento de aguas residuales, considerando 
los cri tcrios y lineamientos, para la preserva­
ción del equilibrio ecológico; 

lV. A la Secretaria expedir normas técni­
cas sobre la ejecución de obras relacionadas 
con el alejamiento, tratamiento y destino de 
las aguas residuales conducidas o no, por siste­
mas de alcantarillado, considerando los crite­
rios sanitarios establecidos por la Secretaria 
de Salud; y 

V. A los estados y municipios: 
a) El control de las descargas de aguas re­

siduales a los sistemas de drenaje y alcantari­
llado; 

b) Requerir a quienes generen descargas 
a dichos sistemas y no satisfagan las normas 
t6cnicas ecológicas que se expidan, la instala­
ción de sistemas de tratamiento; 

c) Determinar el monto de los derechos 
correspondientes para que el municipio o áuto­
ridad estatal respectiva pueda llevar a cabo el 
tratamiento necesario, y en su caso, proceder a 
la imposición de las sanciones a que haya lu­
gar; y 

d) Llevar y actualizar el registro de las 
descargas a las redes de drenaje y alcantarilla­
do que administren, el que será integrado al 
registro nacional de descargas a cargo de la Se­
cretaria. 

ARTICULO 120.-Para evitar la contami­
nación del agua, quedan sujetos a regulación 
federal o local: 

I. Las descargas ue origen industrial; 
II. Las descargas de origen municipal y 

su mezcla incontrolada con otras descargas; 
III. Las descargas derivadns de activida­

des agropecuarias; 
IV. Las descargas de desechos, sustancias 

o residuos generados en las actividades d~ ex­
tracción de recursos no renovables; 

V. La aplicación de plaguicidas, fertfü­
._antes y sustancias tóxicas; 

VI. Las infiltraciones que afecten los 
mantos acuíferos; y 

VII. El vertimiento de residuos sólidos 
en cuerpos y corrientes de agua. 

ARTICULO 121.- No podrán descargarse 
o infiltrarse en cualquier cuerpo o corriente de 
agua o en el suelo o subsuelo, aguas residuales 
que contengan contaminantes, sin previo tra­
tamiento y el permiso o autorización de la 
autoridad federal, o de la autoridad local en 
los casos de descargas en aguas de jurisdicción 
local o a los sistemas de drenaje y alcantarilla­
do de los centros de población. 

ARTICULO 122.-Las aguas residuales 
provenientes de \Isos municipales, públicos e, 

dom.6sticos y las de usos indusb-io.les o agrope­
cuarios que se descarguen en los sistemas de 
alcantarillado de las poblaciones o en las cuen 
cas, lios, cauces, vasos y demás depósitos o co­
rrientes de agua, así como las que por cuai 
quier medio se infiltren en el subsuelo, y en ge­
neral, las que se denamen en los suelos , dl;bc­
rán reunir las condiciones necesarias paro 
prevenir: 

I. Contaminación de los cuerpos recepto 
res; 

II. Interferencias en los procesos de depu­
ración de las aguas; y 

III. Trastornos, impedimentos o altera­
ciones en los correctos aprovechamientos, o en 
el funcionamiento adecuado de los sistemas, y 
en la capacidad hidráulica en las cuencas, cau 
ces, vasos, mantos acuíferos y demás depósitos 
de propiedad nacional, así como de los siste­
mas de alcantarillado. 

ARTICULO 123.-Todas las descargas en 
las redes colectoras, ríos, cuencas, cauces, va­
sos, aguas marinas y demás depósitos o co­
rrientes de agua y los derrames de aguas rcsi 
duales en los suelos o su infiltración en te1Te­
nos, deberé.o satisfacer las normas técnicas 
ecológicas que para tal efecto se expidan, y en 
su caso, las condiciones particulares de descar­
ga que determine la Secretaria o las autorida­
des locales. Corresponderá a quien genere di 
chas descargas, realizar el tratamiento previo 
requerido. 

Cuando dichas descargas, derrames o infil­
traciones contengan materiales o residuos pe­
ligrosos, deberán contar con la autorización 
previa de la Secretarla. 

ARTICULO 124.-Cuando las aguas resi­
duales afecten o puedan afectar fuentes de 
abastecimiento de agua, la Secretarla lo comu­
nicará a la Secretarla de Salud y promoverá 
ante la autoridad competente la negativa del 
permiso o autorización correspondiente, o su 
inmediata revocación, y en su caso, la suspen­
sión del suministro. 

ARTICULO 125.- La Secretarla, conside­
rando los criterios sanitarios que en materia 
de salubridad general establezca la Secreta tia 
de Salud, asi como los usos de las cuencas de 
aguas nacionales determinados por la Secreta­
ría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, de­
terminará las condiciones particulares de des 
carga y los sistemas de tratamiento que debe 
rAn instalar las dependencias y entidadc$ de la 
Administración Pública Federal, para desear 
gar aguas residuales. 

ARTICULO 126.- Los equipos de tnHa· 
mi-ento de las aguas residuales de or ,gi:,1 u1 b~­
no que diseñen, operen o administn•n los m•.:­
nicipios, las auto1idades estatales. u .:1 O,~p.1r 
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tamento del Distrito Federa~. d-!bCrár. < L.mplir 
con las normas técnicas ccoió~!cc1.:; que al efec­
to se expidan. 

ARTICULO 127.-La SccretHía. y las Se­
cretarias de Agricuitura y Recursos H:dráuli­
cos y de Salud, emitirá:, vp:món con base en 
los estudios de la cuenca y ::;is':t!:1~::t!: concspon­
dientes, para la prog:á.r.1aci6n y consfrucc1én 
de obras e instalacio~cs 1:1.: pu.:-ificació. , d, 
aguas residuales de prccecc"'da ind..:s,r:al. 

ARTICULO 128 .-Las 2.guas rcsic'..lalc:; 
provenientes del alcanta: illado ,:roano po­
drán utilizarse en la in.:l..:s:.--ia y ,..,. la a 6 r:cul­
tura, si se someten en los cases que ser, quiera 
al tratamiento que cumpl a co~ tas nomias téc-. 
nicas emitidas por la Secreturla, en coordina 
ción con las Secretarías de Ag1·icultura y Re­
cursos Hidráulicos y de Sal~d. 

En los aprovechamientos existentes de 
aguas residuales en la agricultu1·a, se promo­
verán acciones para mejorar la caEdad d~l re­
curso, la reglamentación de los cultivos y las 
prácticas de riego. 

ARTICULO 129.-El otorgamiento de 
asignaciones, autorizaciones, concesiones o 
permisos para la explotac:ón, uso o aprovecha­
miento de aguas Pn activ:dades económicas 
susceptibles de contaminar dicho recurso, 
estará condicionado al tratamiento previo ne­
cesalio de las aguas residuales que se produz­
can. 

ARTICULO 130.-La Secretaría resolverá 
sobre las solicitudes de autor:zación para des­
cargar aguas residuales, s~stancias o cual­
quier otro tipo de residuos en aguas marinas, 
fijando en cada caso las norm~s técnicas ecoló­
gicas, condiciones y tratamiento e:!$! las aguas y 
residuos, de acuerdo al reglamento correspon­
diente. Cuando el origen de las rlcsca:-gas pro­
venga de fuentes móviles o de plataformas fi­
jas en el mar territorial y la zona económica 
exclusiva, la Secretada se coordinará con la 
Secretaria de Marina para la exped ición de las 
autorizaciones correspondientes. 

ARTICULO 131.-Para la protección del 
medio marino, el Ejecutivo Federal emitirá 
los criterios para la explotación, conservación 
y administración de los recu:-sos naturales, vi­
vos y abióticos, del lecho y el subsuelo del mar 
y de las aguas suprayaccntes, asi como los que 
deberán observarse para :a ··-.alizaci6n de acti­
vidades de exploración y cx::lotac1ón en la zo­
na económica exclusiva. 

ARTICULO 132.-L,. Se~rctaria ~:; (oordi­
nará con las Sccrctaríc1i <l.:: :1,.arinn, .. fo Energía, 
Minas e Industria P:Hae~t~b:il. de Sa.u~. de 

el equilibrio de sus ecosistemas, con arreglo a 
lo que se establece en la presente Ley, la Ley 
Federal del Mar, los demás ordenamientos apli­
cables y las normas vigentes del derecho inter­
nacional. 

ARTICULO 133.-La Secretarla y la Secre­
taría de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 
con la participación que en su caso correspon­
da a ta Secretaria de Salud conforme a otros 
ordenamientos legales, real izarán un sistemá­
tico y permanente monitoreo de la calidad de 
las aguas, para detectar la presencia de conta­
minantes o exceso de desechos orgánicos y 
aplicar las medidas que procedan o, en su caso, 
promover su ejecución. En los casos de aguas 
de jurisdicción local se coordinarán con las au­
toridades de los estados y municipios. 

CAPITULO III 
Prevención y Control de la Contaminación 

del Suelo 

ARTICULO 134.-Para la prevención y 
control de la contaminación del suelo, se consi­
derarán los siguientes criterios: 

I. Corresponde al estado y la sociedad 
prevenir la contaminación del suelo; 

II. Deben ser controlados los residuos en 
tanto que constituyen la principal fuente de 
contaminación de los suelos; 

III. Es necesario racionalizar la genera­
ción de residuos sólidos, municipales e indus­
triales; e incorporar técnicas y procedimientos 
para su reuso y reciclaje; y 

IV. La utilización de plaguicidas, fertili­
zantes y sustancias tóxicas. debe ser compati­
ble con el equilibrio de los ecosistemas. 

ARTICULO 135.-Los criterios para pre­
venir y controlar la contaminación del suelo se 
considerán, en los siguientes casos: 

l. La ordenación y regulación del desa­
rrollo urbano; 

11. La operación de los sistemas de limpia 
y de disposición final de residuos municipales 
en rellenos sanita1ios; 

III. Las autorizaciones para la instala-
ción y operación de confinamientos o depósi­
tos de residuos; y 

IV. El otorgamiento de todo tipo de auto­
riz.aciones para la fabricación, importación, 
utilización y en general la realización de acti­
vidades relacionadas con plaguicidas, fc1-tili­
zantcs y sustancias tóxicas. 

ARTICULO 136.-Los residuos que se acu­
mulen o ¡Juedan acumularse y se depositen o 
i:ü:l:rcn en los suelos deberán reunir las cor.­
dicior.cs r.ecesarias para prevenir o evitar: 

I La contaminación del suelo; 
Comunicaciones y T : ans¡.,i:-~cs y ce: ?c::,.~'1 , a n. Las alteraciones nocivas en el proceso 
afecto de que dentro de st.:~ i··~:i!Jf.!C~ i .'J ~ .1~db1.!- ~:~!6gico de los suelos; 
cioncs y compctencirts, imcrvcn¿r, }'ó:'!i pro-
venir, controlar, vig.lar y :1cr .. : 1 , ,.on:.im.r:a- U! Las alteracion~s en el suelo· que al · 
ción del medio :-nar. Pv, y t: r..:s,_ ·-. "I ., .:-..:;;:au,'l r :er~.~ su aprovechamiento, uso o explotación; y 

l 
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IV. Riesgos y problemas de salud. , 
ARTICULO 137.-Queda sujeto a la autori-

iación de los gobiernos de los estados o en su 

1 

caso, de los municipios, con arreglo a las nor­
inas técnicas ecológicas que para tal efecto ex­
pida la Sceretar1a, el funcionamiento de los 

l sistemas de recolección, almacenamiento, 
transporte, alojamiento, reuso, tratamiento y 
disposición final de residuos sólidos municipa­
les. Los materiales y residuos peligrosos se su­
jetarán a lo dispuesto en el Capítulo V de este 
mismo Título. 

1 ARTICULO 138.-La Secretaria promoverá 
la celebración de acuerdos de coordinación y 
asesoría con los gobiernos estatales y munici-

1 

pales para: 
I. La implantación y mejoramiento de 

sistemas de recolección, tratamiento y disposi-
1 ción final de residuos sólidos municipales; y 

II. La identificación de alternativas de 
reutilización y disposición final de residuos 
sólidos municipales, incluyendo la elabora­
ción de inventarios de los mismos y sus fuc.n­
tes generadoras. 

ARTICULO 139.-Toda descarga, depósito 
o infiltración de susta.ncias o materiales conta­
minantes en los sucios se sujetará a lo que dis­
ponga esta Ley, sus disposiciones reglamenta-
rias y las normas técnicas ecológicas que para 
tal efecto se expidan. 

ARTICULO 140.-Los procesos industriales 
que generen residuos de lenta degradación se 
llevarán a cabo con arreglo a lo que disponga 
el reglamento correspondi~te. 

ARTICULO 141.-La Secretaría de Comer-
cio y Fomento Industrial promoverá la fabri­
cación y utilización de empaques y envases 
para todo tipo de productos cuyos materiales 
permitan reducir la generación de residuos 
sólidos. 

ARTICULO 142.-En ningún caso podrá au­
torizarse la importación de residuos para su 
derrame, depósito, confinamiento, almacena­
miento, incineración o cualquier tratamiento 
para su destrucción o disposición final en el te­
rritorio nacional o en las zonas en las que la 

·"' ·nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Las 
1 autorizaciones para el tránsito por el territo-

rio nacional de residuos no peligrosos con des­l tino e. otra Nación. sólo podrán otorgarse cuan­
, do exista previo consentimiento de ésta. 

' ARTICULO 143.-Los plaguicidas, fertili-

1 
zantes y sustancias tóxicas. quedarán sujetos a 
las normas oficiales mexicanas y a las normas 
técnicas que expidan en forma coordinada la 
Secretaría y las Secretarias de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, de Salud y de Comercio 
y Fomento Industrial, para evitar que se cau­
sen desequilibrios ecológicos. El reglamento 
de esta Ley establecerá la regulación, que den­
tro del mismo marco de coordinación deba ob-

servarse en actividades relacionadas con di­
chas sustancias o productos, incluyendo l é, di.,­
posición final de sus residuos, empaq'.ll'..S y ' 
envases vacíos, medidas para evitar efecto» 
adversos en los ecosistemas y los proced1mkn­
tos para el otorgamiento de las autcrízaciones 
correspondientes. 

ARTICULO 7.44.-Atendiendo a !o dispir:-.. 
.to p'lr ~a prcs-?nte Ley, la de Sanidsd f i~o!'1..'­
cuaria de los Estados U nidos Mexicanos v las 
demás disposiciones legales y regtamentari 1-; 

aplicables, la Secretarla coordlnadamcntc cou 
las Secretarias de Salud, de Agricultu1 a y Re- , 
cursos Hidráulicos y de Comercio y Forr.cnto 
Industrial participará en el examen de las ta ri 
fas arancelarias relativas a importación o ex 
portación de plaguicidas, fertilizantes y st,s­
tancias tóxicas. No podrán otorgarse autoriza­
ciones para la importación de plaguicidas. fer­
tilizantes y sustancias tóxicas cuando su uso 
no esté permitido en el pais en el que se hayan 
elaborad<>' o fabricado. . ... 

I..a Secretaría promoverá ante las auton­
dades competentes el establecimiento de re­
quisitos especiales para la fabricación en el 
páis d~ _dichas sustancias y productos, cuaad, 
s·u _uso pueda causar desequilibrios ecológicos. • 

CAPITULO IV , 
Actividades Consideradas Como Ricsgosas ·• 

ARTICULO 145.-La Secretada promovcní: 
que en la determinación de los usos del sucio , 
se especifiquen las zonas en las que se permita 
el establecimiento de industrias, comercios o 
servicios considerados riesgosos por la grave­
dad de los efectos que puedan generar en los 
ecosistemas o en er ambiente tomándose en 
consideración: 

I. Lás condiciones topográficas, meteoro­
lógicas y climatológicas de las zonas; 

II. Su proximidad a centros de población, 
previendo las tendencias de expansión del res­
pectivo asentamiento y la creación de nuevos 
asentamientos; 

III. Los impactos que tendria un posible 
evento extraordinario de la industria, com;;r­
cio o servicio de que se trate, sobre los centros 
de población y sobre los recursos naturales; 

IV. La compatibilidad con otras acti vida­
des de las zonas; 

V. La infraestructura existente y necesa­
ria para la atención de emergencias ecológicas; 
y 

VI. La infraestructura para la dl)fa.dór:. 
de servicios básicos. 

ARTICÚLO 146.-La Secretaría de Govt!r­
nación y la Secretaria, previa la opinión de l::i.; 
Secretarlas de Energia, Minas e Indus tria Pa­
raestatal, de Comercio y Fomento Ind1.1sL:a L. 
de Salud, de Agricultura y Recursos H ic ~á...ili­
cos y del Trabajo y Previsión Social , dc tcrm: -
narán y publicarán en el Diario Ofid .11 d<! i.a 
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Federación los listados de las actividades que 
deban considerarse altamente riesgosas, para 
efecto de lo establecido en la presente Ley. 

ARTICULO 147.-La realización de activi­
dades industriales, comerciales o de servicios 
altamente riesgosas, se llevará a cabo en apego 
a lo dispuesto por esta Ley, las disposiciones 
reglamentarias que de ella emanen y las nor­
mas técnicas de seguridad y operación que ex­
pidan, en forma coordinada, la Secretaria y las 
Secretarias de Energía, Minas e Industria Pa­
raestatal, de Comercio y Fomento Industrial, 
de Salud y del Trabajo y Previsión Social. Pa­
ra tal fin, en aquellos establecimientos en los 
que se realicen actividades consideradas alta­
mente riesgosas, deberán incorporarse los 
equipos e instalaciones que correspondan con 
ar1-eglo a las normas técnicas que se expidan. 

Quienes realicen actividades altamente 
riesgosas, elaborarán, actualizarán y, en los 
términos del reglamento correspondiente, so­
meterán a la aprobación de la Secretaria y de 
las Secretarlas de Energia, Minas e Industria 
Paraestatal, de Comercio y Fomento Indus­
trial, de Salud, y del Trabajo y Previsión So­
cial, los programas para la prevención de acci­
dentes en la realización de tales actividades, 
qut:: puedan causar graves desequilibrios eco­
lógicos. 

Cuando las actividades consideradas alta­
mente ricsgosas se realicen o vayan a realizar­
se en el Distrito Federal, el Departamento del 
Distrito Federal participará en el análisis y, 
en su caso, aprobación de los programas de 
prevención correspondientes. 

ARTICULO 148.-Las entidades federati· 
vas y los municipios regularán la realización 
de actividades que no sean consideradas alta­
mente ricsgosas, cuando éstas afecten al equi­
librio de los ecosistemas o al ambiente de la 
entidad federativa en general, o del municipio 
correspondiente. 

ARTICULO 149.-La regulación a que se 
refiere el artículo anterior corresponderá a los 
municipios, cuando en la realización de las ac­
tividades no consideradas altamente riesgosas 
se generen residuos que sean vertidos a los sis­
temas de drenaje y alcantarillado de los cen­
tros de población o integrados a la basura; asi 
como cuando se trate de actividades relaciona­
das con residuos no peligrosos generados en 
servicios públicos cuya regulación o manejo 
correspondan a los propios municipios o se re­
lacionen con dichos servicios. 

CAPITULO V 
Materiales y Jwsiduos Peligrosos 

ARTICULO 150.-La Secretarla, previa la 
opinión de las Secretarías de Comercio y Fo­
memo Industrial, de Salud , de Energla, Minas 
~ Industria Paraestatal, de Agricultura y Re-

cursos Hidráulicos y la Secretarla de Goberna­
ción, determinará y publicará en el Diario Ofi­
cial de la Federación los listados de materiales 
y residuos peligrosos para efecto de lo estable­
cido en la presente ley. 

AR':'ICULO 151.-La instalación y opera­
ción de sistemas para la recolección, almacena­
miento, transporte, alojamiento, reuso, trata­
miento, reciclaje, incineración y disposición fi­
nal de residuos peligrosos, requerirá de la 
autorización previa de la Secretaría. 

ARTICULO 152.-Los materiales y resi­
duos que se definan como peligrosos para el 
equilibrio ecológico deberán ser manejados 
con arregl~ a las normas técnicas ecológicas y 
procedimientos que establezca la Secretada, 
con la participación de las Secretarías de Co­
me¡;-cio y Fomento Industrial, de Salud, de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, y de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

ARTICULO 153.-La importación o expor­
tación de ma.tcrialcs o residuos peligrosos se 
sujetará a las restricciones que establezca el 
Ejecutivo Federal. En todo caso deberán ob­
servarse las siguientes disposiciones: 

I. Corrcspond~rá a la Secretarla el con­
trol y la vigilancia ecológica de los materiales 
o residuos peligrosos importados o a exportar­
se, aplicando las medidas de seguridad que co­
rresponda:n, sin perjuicio de lo que sobre este 
particular prevé la Ley Aduanera; 

II. Unicamente podrá autorizarse la im­
portación de materiales o residuos peligrosos 
para su tratamiento, reciclaje o reuso, cuando 
su utilización sea conforme a las leyes, regla­
mentos y disposiciones vigentes; 

Ill. No podrá autorizarse la importación 
de materiales o residuos peligrosos cuyo único 
objeto sea su disposición final o simple depósí.­
to, almacenamiento o confinamiento en el te­
rritorio nacional o en las zonas donde la nación 1 

ejerce su soberania y jurisdicción; 1 
IV. No podrá autorizarse el tránsito por 

territorio nacional de materiales peligrosos 
que no satisfagan las especificaciones de uso o 1 
consumo conforme a las que fueron elabora-~ 
dos, o cuya elaboración, uso o consumo se en­
cuentren prohibidos o restringidos en el pais 
al que estuvieren destinados; ni podrá autori­
zarse dicho tránsito de residuos peligrosos, 
cuando tales materiales y residuos provengan 
del extranjero para ser destinados a un tercer \ 
pals· , 

V. El otorgamiento de autorizaciones pa- 11 
rala exportación de materiales o residuos pcli- , 
grosos cuyo único objeto sea su disposición fi- , 
nal en.el extranjero, quedará sujeto a que cxis-. 
ta consentimiento expreso del pais receptor; 

VI. Los materiales y residuos peligrosos 
generados en los procesos de producción, 
transformación, elaboración o reparación en 
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tos que se haya utilizado materia prima intro­
ducida al pais bajo el régimen de importación 
temporal, inclusive los regulados en el articu­
lo 85 de la Ley Aduanera, deberán ser retoma­
dos al país de procedencia dentro del plazo que 
para· tal efecto determine la Secretaria; 

VII. El otorgamiento de autorizaciones 
por parte de la Secretaria para la importación 
o exportación de materiales o residuos peligro­
sos quedará sujeto a que se garantice debida­
mente el cumplimiento de lo que establezca la 
presente Ley y las demás disposiciones aplica­
bles, así como la reparación de los daños y per­
juicios que pudieran causarse tanto en el terri­
torio nacional como en el extranjero; y 

VIII. En adición a lo que establezcan 
otras disposiciones aplicables, podrán revo­
carse las autorizaciones que se hubierert otor­
gado para la importación o exportación de ma­
teriales y residuos peligrosos, sin perjuicio de 

' la imposición de la sanción o sanciones que co­
r' rrcsponda, en los siguientes casos: 

a) Cuando por causas supervenientes, se 
compruebe que los materiales o residuos peli­
grosos autorizados constituyen mayor riesgo 
para el equilibrio ecológico que el que se tuvo 
en cuenta para el otorgamiento de la autoriza­
ción ~orrc~P""d icnte; 

b) Cuando la operación de· importación o 
c.xportaci-On no cumpla los requisitos fijadoS' 
en la guia ecológica que expida la Secretaría; 

c) Cuando los materiales o residuos peli­
grosos ya no posean los atributos o caracteris­
tlcas conforme a los cuales fueron autorizados; 
y 

d) Cuando se determine que la solicitud 
; correspondiente contenga datos falsos, o pre­

sentados de manera que se oculte información 
necesaria para la correcta apreciación de la so­
licitud. 

CAPITULO VI 
Energía Nuclear 

ARTICULO 154.-La Secretaria de Ener­
gla, Minas e Industria Paraestatal y la Comi-

1 sión Nacional de Seguridad Nuclear y Salva­
guardias, con la participación que, en su caso, 
corresponda a la Secretarla de Salud, cuidarán 
que la exploración, explotación y beneficio de 
minerales radiactivos, el aprovechamiento de 
los combustibles nucleares, los usos de la 
energia nuclear, la industria nuclear y en ge­
neral, las actividades relacionadas con la mis­
ma, se lleven a cabo en apego a normas de se­
guridad nuclear, radiológica y física de las ins­
talacione9 nucleares o radiactivas, de manera 
que se eviten riesgos· a la salud humana y se 
asegure la preservación del equilibrio ecológi-· 
co, correspondiendo a la Secretarla realizar la 
evaluación de impacto ambiental. 

CAPITULO vn 
Ruido, Vibraciones, Energía Térmica y LumC' 

,nica, Olores y Contaminación Visual 
ARTICULO 155.-Quedan prohibidas las 

emisiones de ruido, vibraciones, energla tér­
mica y lumínica y la generación de contamina­
ción visual, en cuanto rebasen los limites 
máximos contenidos en las normas técnicas 
ecológicas que para ese efecto expida la Secre­
tarla, considerando los valores de concentra­
ción máxima permisible para el ser humano de 
contaminantes en el ambiente que determine 
la Secretarla de Salud. Las autoridades fede­
·rales o locales, según su esfera de competencia, 
.adoptarán las medidas para impedir que se 
;transgredan dichos limites y en su caso, aplica­
rán las sanciones correspondientes. 

En la construcción ae obras o instalaciones 
que generen energ1a térmica, ruido o vibracio­
nes, así como en la operación o funcionamiento · 
de las existentes deberán llevarse a cabo accio­
nes preventivas y correctivas para evitar los 
·efectos nocivos de tales contaminantes. 

ARTICULO 156.-Las nonnas técnicas 
ecológicas en materias objeto del presente ca­
pitulo, establecerán los procedimientos a fin 
de prevenir y controlar la contaminación por 
ruido, vioraciones, energía térmica, lumlnica 
y olores y fijarán los limites de emisión. . 

La Secretaria de Salud realizará los análi~ 
·sis, estudios, investigaciones y vigilancia n~ 
cesarlas con el objeto de localizar el origen o 
procedencia, naturaleza, grado, magnitud y. 
frecuencia de las emisiones para determinar 
cuándo se producen daños a la salud. · 

La Secretarla, en coordinación con orga­
nismos públicos o privados, nacionales o inter! 
nacionales, integrará la información relacio­
nada con este tipo de contaminación, asi como 
de métodos y tecnolog[a de control y trata­
miento de la misma. 

TITULO QUINTO 
Participación Social 
CAPITULO UNICO 

ARTICULO 157 .-El Gobierno Federal 
promoverá la participación y responsabilidad 
de la sociedad en la formulación de la poHtica 
ecológica, la aplicación de sus instrumentos, 
en acciones de información y vigilancia, y en 
general, en las acciones ecológicas que em­
prenda. 

ARTICULO 158.-Para los efectos del arti­
culo anterior, la Secretarla: 

I. Convocará, en el ámbito del Sistem~ 
Nacional de Planeación Democrática, a repreJ 
sentantes de las organizaciones obreras, em.: 
presariales, de campesinos y productores agro­
pecuarios, de las comunidades, de institucio­
nes educativas, de instituciones privadas no 
lucrativas y de otros representantes de la so-
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cicdad, para que manifiesten su opinión y pro­
puestas; 

II. Celebrará convenios de. concertación 
con organizaciones obreras para la protección 
del ambiente en los lugares de trabajo y unida­
des habitacionales; con organizaciones campe­
sinas y comunidades rurales para el estableci­
miento, administración y manejo de áreas na­
turales protegidas, y para brindarles asesorla 
ecológica en las actividades relacionadas con 
el aprovechamiento racional de los recursos 
naturales; con organizaciones empresariales, 
en los casos previstos en esta Ley para la pro­
tección del ambiente; con instituciones educa­
tivas y académicas, para la realización de estu­
dios e investigaciones en la materia; con orga­
nizaciones civiles e instituciones privadas no 
lucrativas, para emprender acciones ecológi­
cas conjuntas; asl como con representaciones 
sociales y con particulares interesados en la 
preservación y restauración del equilibrio eco­
lógico y la protección al ambiente; 
· m. Promoverá la celebración de conve­
nios con los diversos medios de comunicación 
masiva para la difusión, información y promo­
ción de acciones ecológicas. Para estos efectos 
se buscará la participación de artistas, intelec­
tuales, eienUficos y en general de personalida­
des cuyos conocimientos y ejemplo contrib-u­
yan a-formar y orientar a la opinión pública; 

IV. Promoverá el establecimiento de re­
conocimientos a los esfuerzos más destacado!' 
de la sociedad para preservar y restaurar el 
equilibrio ecológico y proteger el ambiente; y 

V. Impulsará el fortalecimiento de la 
conciencia ecológica, a través de la realización 
de acciones conjuntas con la comunidad para 
la preservación y mejoramiento del ambiente, 
el aprovechamiento racional de los recursos 
naturales y el correcto manejo de desechos. Pa­
ra ello, la Secretarla podrá, en forma coordina­
da con los Estados y municipios correspon­
dientes, celebrar convenios de concertación 
con comunidades urbanas y rurales, asi como 
con diversas organizaciones sociales. 
- AR"TrCULO 159.-La Secretarla propon­
drá a la Comisión Nacional de Ecologfa, la par­
ticipación de representantes de los principales 
sectores de la sociedad, as1 como de organiza­
ciones, instituciones y particulares con quie­
nes hubiere celebrado convenios de c.oncerta­
ción en los términos de esta Ley. 

TITULO SEXTO 
Medidas de Control y de Seguridad 

y Sanciones 
CAPITULO I 

Observancia de la Ley 
ARTICULO 160.-Las disposiciones de es­

te título se aplicarán en la realización de actos 
de inspección y vigilancia, ejecución de medi-

das de seguridad, determinación de infraccio­
nes administrativas y de comisión de delitos 
su_s ~anci~nes, Y procedimientos y recursos aJ. 
m1nistrahvos, cuando se trate de asuntos de 
competencia federal regulados por esta Ley 
s~lvo _que otras l~yes regulen en forma espcci~ 
f1ca d1chas cueshones, en relación con las ma­
terias de que trata este propio ordenamiento 

Cuando se trate de asuntos de competenci~ 
l~al, los gobiernos de los estados o los ayunta­
mientos, aplicarán lo dispuesto en el presente 
titulo, en las leyes que expidan las legislaturas 
locales o, en su caso, en los bandos y reglamen­
tos de policia y buen gobierno que expidan los 
ayuntamientos. 

CAPITULO Il 
Inspección y Vigilancia 

ARTICULO 161.-Las entidades federati­
vas y los municipios, podrán realizar actos de 
inspección ;y vigilancia, para la verificación 
del cumplimiento de esta Ley en asuntos del 
orden federal. Para tal fin, la Federación y las 
entidades federativas, y con la intervención de 
éstas, los municipios, celebrarán los acuerdos 
de coordinación pertinentes. 

ARTICULO 162.-Las autoridades compe­
tentes podr~n realizar, por conducto de perso­
nal debidamente autorizado, visitas de inspec­
ción, sin perjuicio de otras medidas previstas 
en las leyes que puedan llevar a cabo para ve­
rificar el cumplimiento de este ordenamiento. 

Dicho personal, al realizar las visitas de 
inspección, deberá estar provisto del docu­
mento oficial que lo acredite como tal, as{ co­
modela orden escrita debidamente fundada y 
motivada, expedida por autoridad competente 
en la que se precisará el lugar o zona que habrá 
de inspeccionarse, el objeto de la diligencia y 
el alcance de ésta. 

ARTICULO 163.-El personal autorizado, 
al iniciar la inspección se identüicará debida­
.mente con la persona con quien se entienda la 
diligencia, exhibirá la orden respectiva y le 
entregará copia de la misma, requiriéndola pa­
ra que en el acto designe dos testigos. 

En caso de negativa o de que los designa­
dos no acepten fungir como testigos, el perso­
nal autorizado podrá designarlos, haciendo 
constar esta situación en el acta administrati­
va que al efecto se levante, sin que esta cir­
cunstancia invalide los efectos de la inspec­
ción. 

ARTICULO 164.-En toda visita de inspec· 
ción se levantará acta, en la que se harán 
constar en forma circunst~rr-iPda. l<'s hc-=hos u 
omisionl:?s que se hubiesen presentado durante 
la diligencia. 

Concluida la inspección, se dará oportuni­
dad a la persona con la que se entendió la díli­
•gencia para manifestar lo que a su derecho 

1 ... 
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convenga, en relación con los hechos asentados 
en el acta. 

1 A continuación se procederá a firmar el ac-
ta por la persona con quien se entendió 13. dili­
gencia, por los testigos y por el personal auto­
rizado, quien entregará copia del acta al inte­
resado. 

Si la persona con quien se entendió la dili­
gencia o los testigos, se negaren a firmar el ac­
ta, o el interesado se negare a aceptar copia de 
la misma, dichas circunstancias se asentarp.n 
en ella, sin que esto afecte su validez y valor 
proba torio. 

ARTICULO 165.-La persona con quien se 
entienda la diligencia estará obligada a permi­
tir al personal autorizado el acceso al lugar o 
lugares sujetos a inspección en los ' términos 
previstos en la orden escrita a que se hace refe­
rencia en el arUculo 162 de esta Ley, asi como a 
proporcionar toda clase de información que con­
duzca a la verificación del cumplimiento de esta 
Ley y demás disposiciones aplicables, con ex­
cepción de lo relativo a derechos de propiedad 
industrial que sean confidenciales conforme a la 
Ley. La información deberá mantenerse por la 
autoridad en absoluta reserva, si asi lo solicita 
el interesado, salvo en caso de requerimiento ju­
dicial. 

ARTICULO 166.-La autoridad competen­
te podrá solicitar el auxilio de la fuerza públi­
ca para efectuar la visita de inspección, cuan­
do alguna o algunas personas obstaculicen o se 
opongan a la práctica de la diligencia, inde­
pendientemente de las sanciones a que haya 
lugar. 

ARTICULO 167.-Recibida el acta de ins­
pección por la autoridad ordenadora, requeri­
rá al interesado, mediante notificación perso­
nal o por correo certificado con acuse de reci­
bo, para que adopte de inmediato las medidas 
correctivas de urgente aplicación, fundando y 
motivando el requerimiento y para que, den­
tro del término de diez dias hábiles a partir de 
que surta efectos dicha notificación, manifies­
te por escrito lo que a su derecho convenga, en 
relación con el acta de inspección, y ofrezca 
pruebas en relación con los hechos u omisiones 
que en la misma se asienten . 

ARTIC ULO 168.-Una vez oído al presun­
to infractor, recibidas y desahogadas las prue­
bas que ofreciere, o en caso de que el interesa­
do no haya hecho uso del derecho que le conce­
de el articulo anterior dentro del plazo mencio­
nado, se procederá a dictar la resolución 
administrativa que corresponda, dentro de los 

treinta días hábiles siguientes, misma que se 
notificará al interesado, personalmente o por 
correo certificado. 

ARTICULO 169.-En la resolución admi. 
nistrativa correspondiente, se señalarán o, en 
su caso, adicionarán, las medidas que deberán 
llevarse a cabo para corregir las deficiencias o · 
itTegularidadcs observadas, el plazo otorgado 
al infractor para satisfacerlas y las sanciones a · 
que se hubiere hecho acreedor conforme a las · 
disposiciones aplicables. 

Dentro de los cinco d!as hábiles que sigan 
al vencimiento del plazo otorgado al infractor 
para subsanar las deficiencias o irregularida 
des observadas, éste deberá comunicar por es­
crito y en forma detallada a la autoridad orde­
nadora, haber dado cumplimiento a las medi- · 
das ordenadas en los términos del requerí- : 
miento respectivo. 

Cuando se trate de segunda o posterior ins­
oección para verificar el cumplimiento de un 
requerimiento o requerimientos anteriores, y 
del acta correspondiente se desprenda que no 
se ha dado cumplimiento a las medidas previa­
mente ordenadas, la autoridad competente po­
drá imponer la sanción o sanciones que proce­
dan conforme al artículo 171 de esta Ley. 

En los casos en qúe proceda, la autoridad 
federal hará del conocimiento del Ministerio 
Público la realización de actos u omisiones 
constatados que pudieran configurar uno o 
más delitos. 

CAPITULO III 
Medidas de Seguridad 

ARTICULO 170.-Cuando exista riesgo in­
minente de desequilibrio ecológico o casos de 
contaminación con rcpereusiones peligrosas 
para los ccosi!:.-temas, sus componentes, o la sa­
lud pública, la Secretaria como medida de se­
guridad, podrá ordenar el decomiso de mate­
riales o sustancias contaminantes, la clausura 
temporal, parcial o total, de las fuentes conta­
minantes correspondientes, y promover la eje­
cución ante la autoridad competente, en los 
términos de las leyes relativas, de alguna o al­
gunas de las medidas de seguridad que en di­
chos ordenamientos se establecen. 

CAPITULO IV 
Sanciones Administrativas 

ARTICULO 171.-Las violaciones a los 
preceptos de esta Ley, sus reglamentos y dls· 
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pcs1c1ones que de ella emanen, constituyen 
infracción y serán sancionadas administrativa­
mente por la Secretaria en asuntos de compe­
tencia de la Federación, no reservadÓs exp-re­
samente a otra dependencia y, en los demás 
casos por las autoridades de las entidades fe­
derativas y de los municipios, en el ámbito de 
sus competencias, y conforme a las disposicio­
nes locales que se expidan, con una o más de 
las siguientes sanciones: 

I . Multa por el equivalente de veinte a 
veinte mil dias de salario minimo general vi­
gente en el Distrito Federal en el momento de 
imponer la sanción; 

II. Clausura temporal o definitiva, par­
cial o total; y 

III. Arresto administrativo hasta por 36 
horas. 

Si una vez vencido el plazo concedido por 
la autoridad para subsanar la o las infraccio­
nes que se hubieren cometido, resultare que di­
cha infracción o infracciones aún subsisten, 
podrán imponerse multas por cada día que 
transcurra sin obedecer el mandato, sin que el 
total de las multas exceda del monto máximo 
permitido, conforme a la fracción I de este ar­
ticulo. 

Ea e1 caso de rcmcidencia, e1 monto de la 
multa podr~ se:- hasta por dos veces dcl monto 
originalmente impuesto, sin exceder del doble 
del. máximo permitido, as! como la clausura 
definitiva. 

ARTICULO 172.-Cuando la gravedad dci 
la infracción lo amerite, la autoridad, soli­
citará a quien los hubiere otorgado, la suspen­
sión, revocación o cancelación de la concesión, 
permiso, licencia y en general de toda autori­
zación otorgada para la realización de activi­
dades comerciales, industriales o de servicios, 
o para el aprovechamiento de recursos natura­
les que haya dado lugar a la infracción. 

ARTICULO 173.-Para la imposición de 
las sanciones por infracciones a esta Ley, se to­
mará en cuenta: 

I. La gravedad de la infracción, considc­
:-.-.ndo prin~ipalmente cl criterio de impacto en 
l::\ salud pública y la generación de desequili· 
br1os. ~cológicos: 

JI. Las condiciones económicas del · in-
fractor; y 

III. La reincidencia, si la hubiere. 
1 
• 

~TICULO 174.-Cuaodo proceda como \ 
sa~c1ón la clausura temporal o definitiva, to. 
ta: o parcial, el personal comisionado para eje. 
cutarla procederá a levantar acta detallada de 
la_ diligencia, siguiendo para ello los linea. 
mientes generales establecidos para las ins­
pecciones. 

ARTICULO 175.-La Secretaria podrá 
promover ante las autoridades federales o lo­
cales competentes, con base en los estudios que 
haga para ese efecto, la limitación o suspen­
sión de la instalación o funcionamiento de in­
dustrias, comercios, servicios, desarrollos ur­
banos o cualquier actividad que afecte o pueda 
afectar el ambiente o causar desequilibrio eco­
lógico. 

CAPITULO V 
Recurso de Inconformidad 

ARTICULO 176.-Las resoluciones dicta­
das con motivo de la aplicación de esta Ley, 
sus reglamentos y disposiciones que de ella 
emanen, podrán ser recurridas por los intere­
sados en el t~rmino de quince dlas hábiles si­
guientes a la fecha de su notificación. 

ARTICULO 177.-El recurso de inconfor­
midad se interpondrá por escrito ante cl titu­
lar de la unidad administrativa que hubiere 
dictado la resolución recurrida, personalmen­
te o por correo certificado con acuse de recibo, 
en cuyo caso se tendrá como fecha de presenta­
ción la del dia en que el escrito correspondien­
te se haya depositado en el servicio postal me­
xicano. 

ARTICULO 178.-En el escrito en el que se 
interponga el recurso se scñalarfl: 

I. El nombre y domicilio del recurrente y, 
en su caso, cl de la persona que promueva en su 
nombre y representación, acreditando debida­
mente la personalidad con que comparece si 
ésta no se tenia justüicada ante la autoridad 
que conozca del asunto; 

II. La fecha en que, bajo protesta de d~cir 
verdad, manifieste el recurrente- qu~ tuvo cc­
nocimiento de la resolución 1·ccurrH:'\; 

III. El acto o resolución que se impugna: 
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IV. Los agravios que, a juicio del recu­
rrente, le cause la resolución o cl acto impug­
nado; 

V. La mención de la autoridad que haya 
dictado la resolución u ordenado o ejecutado el 

· acto; 

VI. Los documentos qt.:e el recurrenle 
ofrezca como prueba, que tengan relación in­
mediata o dirc..'l.:ta con la resolución o acto im­
pugnado y que por causas supervenientes no 
hubiere estado en posibilidad de ofrecer al 
oponer sus defensas en el escrito a que se refie­
re el artículo 164 de esta Ley. Dichos documen­
tos deberán acompañarse al escrito a que se re­
fiere el presente artículo; 

VII. Las pruebas que el recurrente ofrez­
ca en relación con el acto o la resolución im­
pugnado, acompafiando los documentos que se 
relacionen con éste; no podr{i ofrecerse como 
prueba la confesión de la auto1idad; y 

VIII. La solicitud de suspensión del acto 
o resolución impugnado previa la comproba­
ción de haber garantizado, en su caso, debida­
mente el intert-s fiscal. 

ARTICULO 179.-Al recibir el recurso, la 
autoridad del conocimiento verificará si éste 
fue inte rpuesto en tiempo, admitiéndolo a 
trámite o rechazándolo. 

Para el caso de que lo admita, decretará la 
suspensión si fuese procedente, y desahogará 
las pruebas que procedan en un p lazo que no 
exceda de quince dias hábiles contados a par­
tir de la notificación del proveido de admisión. 

; ARTICULO 180.-La ejecución de la reso­
l lución impugnada se podrá suspender cuando 

se cumplan los siguientes requisitos: 

í I. Lo solicite así el interesado; 

II. No se pueda seguir perjuicio al interés 
general; 

III. No se trate de infracciones 1·einciden-
tes; 

IV. Que de ejecutarse la resolución, pue­
da causar daños de difícil reparación para el 

) ~- rccu rren te: y 

rJ V. Se garant :ce e! interés f:sc:tl. 

t .t\ íl.TICüLO 13 i. .-Transcurrido el término 
p~ra d desahogo de las pruebas. si las hubiere, 
se dictará resolución en la que se confirme, 
modifiquP. o revoque la resolución recurrida o 

el acto combatido. Dicha resolución se notifi­
cará al interesado, personalmente o por correo 
certificado. 

CAPITULO VI 

De los Delitos del Orden Federal 

ARTICULO 182.- Para proceder penal­
mente por los delitos previstos en este capitu­
lo, será necesario que previamente la Secreta­
ría formule la denuncia correspondiente, salvo 
que se trate de casos de flagrante delito. 

ARTICULO 183.-Se ímpondrá pena de 
tres meses a seis años de prisión y multa por el 
equivalente de 100 a 10,000 dias de salario mf.­
nimo general vigente en el Distrito Federal, al 
que, sin contar con las autorizaciones respecti­
vas o violando las normas de seguridad y ope­
ración ~plicables a que se refiere cl articulo 
147 de esta Ley, realice, autorice u ordene la 
realización de actividades que conforme a este 
mismo ordenamiento se consideren como rics­
gosas, que ocasionen graves daños a la salud 
pública, la flora o la fauna o los ecosistemas. 

Cuando las actividades consideradas como 
riesgosas, a que se refiere el párrafo anterior, 
se lleven a cabo en un centro de población, se 
podrá elevar la pena hast:i tres años más de 
prisión y la multa hasta 20,000 días de salario 
minimo general vigente en cl Distrito Federal. 

ARTICULO 184.-Se impondrá pena de 
tres meses a seis afios de prisión y multa por el 
equivalente de 1,000 a 20,000 dias de salario 
m inimo general visen te en cl Distrito Federal, 
al que sin autorización de la Secretarla o con­
travin iendo los términos en que ésta haya sido 
concedida, fabrique, cla'bore, transporte:, dis­
tlibuya, comercie, almacene, posea, use, reuse, 
recicle, recolecte, trate, deseche, descargue, 
disponga o en general realice actos con mate­
riales o residuos peligrosos que ocasionen o 
puedan ocasionar graves daños a la salud pó­
bliea, a los ecosistemas o sus elementos. 

Igual pena se ímpondrá a quien contravi­
niendo los términos de la autorización quepa­
ra el efecto hubiere otorgado la Secretaría, im­
porte o exporte materiales o residuos peligro­
sos. 

En los casos en que las conductas iHcitas a 
que se refiere el presente artículo, se relacio­
nen con las sustancias tóxicas o peligrosas a 
que alude el articulo 456 de la Ley General de 
S alud, con inminente riesgo a la salud de las 
personas , se estará a lo dispuesto en dicha LcY. 
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ARTICULO 185.-Se impondrá pena de un 
mes a cinco años de prisión y multa por el equi­
valente de 100 a 10,000 días de salario mlnimo 
general vigente en el Distrito Federal, al que 
con violación a lo establecido en las disposicio­
nes legales , reglamentarias y normas técnicas 
aplicables, despida, descargue en la atmósfe­
ra, o lo autorice o lo ordene, gases, humos y 
polvos que ocasionen o puedan ocasionar da­
ños graves a la salud pública, la flora o la fau­
na o los ecosistemas. 

ARTICULO 186.-Se impondrá pena de 
tres meses a cinco años de prisión y multa pcu­
el equivalente de 100 a 10,000 dlas de salario 
minimo general vigente en el Distrito Federal, 
al que sin autorización de la autoridad comp.c­
tente y en contravención a las disposiciones le­
gales, reglamentarias y normas técnicas apli­
cables, descargue, deposite o infiltre o lo auto­
rice u ordene, aguas residuales, desechos o con­
taminantes en los suelos, aguas marinas, rlos, 
cuencas, vasos o demás depósitos o corrientes 
de agua de jurisdicción federal que ocasionen 

o puedan ocasionar graves daños a la salud pú­
blica, la flora o la fauna o los ecosistemas. 

Cuando se trate de aguas para ser entrega­
das en bloque a centros de población, la pena 
se podrá elevar hasta tres años más. 

ARTICULO 187.-Se impondrá pena de un 
mes a cinco años de prisión y multa por el equi­
valente de 100 a 10,000 dlas de salario mlnimo 
general vigente en el Distrito Federal, a quien 
en contravención a las disposiciones legales 
aplicables y rebasando los límites fijados en 
las normas técnicas, genere emisiones de rui­
do, vibraciones, energla térmica o lumlnica, en 
zonas de jurisdicción federal, que ocasionen 
.graves daños a la salud pública, la flora o la 
fauna o los ecosistemas. 

ARTICULO 188.-El Congreso de la 
Unión, en tratándose del Distrito Federal, y 
las legislaturas de los estados en lo relativo a 
su jurisdicción, expedirán las leyes que esta­
blezcan las sanciones penales y administrati­
vas por violaciones a esta Ley, en las materias 
del orden local que regula. Las disposiciones 
locales que se expidan de acuerdo con la distri­
bución de competencias previstas en este mis­
mo ordenamiento, señalarán las sanciones por 
violaciones a las mismas. Los ayuntamientos 
regularán las sanciones administrativas por 
violaciones a los bandos y reglamentos de poli­
cía y buen gobierno, que a su vc1. expidan en la 
esfera de su respectiva competencia. 

CAPITULO VII 
Denuncia Popular 

ARTICULO 189.-Toda persona podrá de­
nunciar ante la Secretarla, o ante otras autori­
dades federales o locales según su competen-
cia, todo hecho, acto u omisión de competencia 
de la Federación, que produzca desequilibrio 
ecológico o daños al ambiente, contraviniendo 
las disposiciones de la presente Ley y de los 
demás ordenamientos que regulen materias 
relacionadas con la protección al ambiente y la 
preservación y restauración del equilibrio eco­
lógico. 

Si en la localidad no existiere representa­
ción de la Secretaría, la denuncia se podrá for­
mular ante la autoridad municipal o, a 
elección del denunciante, ante las oficinas más 
próximas de dicha representación. 

Si la denuncia fuera presentada ante la au­
toridad municipal y resulta del orden federal, 
deberá ser remitida para su atención y trámite 
a la Secretarla. 

ARTICULO 190.-La denuncia popular po­
drá ejercitarse por cualquier persona, bastan­
do para darle curso, el señalamiento de los da­
tos necesarios que permitan localizar La fuen­
te, así como el nombre y domicilio del 
denunciante. ' 

ARTICULO 191.-La Secretaría, una vez 
recibida la denuncia, procederá. por los medios 
que resulten conducentes, a identificar al de­
nunciante y, en su caso, hará saber la denuncia 
a la persona o personas a quienes se imputen 
los hechos denunciados o a quienes pueda afec­
tar el rc_sultado de la acción emprendida. 

ARTICULO 192.-La Secretaría efectuará. 
las diligencias necesarias para la comproba­
ción de los hechos denunciados, asi como para 
la evaluación correspondiente. 

Si los hechos fueren de competencia local, 
hará llegar la denuncia ante la autoridad com­
petente y promoverá. ante la misma la ejecu- ~w· 
ción de las medidas que resulten procc<lentcs. 1 

;¡ ,. 
1 ARTICULO 193.-La Secretaria, a más 

tardar dentro de los quine días hábiles si- 1 

guientes a la presentación de una denuncia, 
hará del conocimiento del denunciant,1 el trá-
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n,ite que se haya dado a aquélla y, dentro de 
tos treinta días hábiles siguientes, el resultado 
de la verificación de los hechos y medidas im­
puestas. 

ARTICULO 194.-Cuando por infracción a 
las disposiciones do esta Ley se hubieren oca­
sionado daños o perjuicios, el o los interesados 
pQdrán solicitar a la Secretarla, la formula­
ción de un dictamen técnico al respecto, el cual 
tendrá el valor de prueba, en caso de ser pre­
sentado en juicio. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Esta Ley entrará en vigor el 
dla primero de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho. 

SEGUNDO.-Sc abroga la'Ley Federal de 
Protección al Ambiente, de treinta de diciem­
bre de mil novecientos ochenta y uno, publica­
da en el Diario Oficial de la Federación el once 
de enero de mil noveci,entos ochenta y dos, y se 
derogan las demás disposiciones legales en lo 
que se opongan a las de la presente Ley. 

Hasta en tanto las legislaturas locales dic­
ten las leyes, y los ayuntamientos las ordcman­
zas, reglamentos y bandos de policla y buen 
gobierno, para regular las materias que según 
las disposiciones de este ordenamiento son de 
competencia de estados y municipios, corres­
ponderá a la Federación aplicar esta Ley en el 
ámbito local, coordinándose para ello con las 

autoridades estatales y, con su participación, 
con los municipios que corresponda, según el 
caso. 

TERCERO.-Mientras se expiden las dis­
pos1c1ones reglamentarias de esta Ley, 
;;eguirán en vigor las que h.tn regido hasta oho­
ra, en lo que no la contravengan. Las referen­
cias legales o reglamentarias a la Ley Feder3.l 
de Protección al Ambiente, se e ,tienden he 
~has en lo aplicable, a la presente Ley. 

CUARTO.-Todoslos procedimientos y re 
cursos administrativos relacionados coP las 
materias de esta Ley, que se hubic-cn if\V:lJ .> 
::,ti;o la vigencia de la Ley Fcd~:·al de Pro:cc­
cJón ai Ambiente, se tramitarán y resol-/ert>n 
conforme a las disposiciones de dicha Ley que 
se abroga. 

México, D. F., 22 de diciembre d~ H>37.­
Dip. David Jlméncz Gonzilcz, Prcsicicntc.­
Sen. Armando Trasviña Taylor, Prcsidentc.­
Dip. Patricia Villanueva Abrajam, Sccreta­
rio.-Scn. Guadalupe Gómcz Maganda ele Anay :\, 
Sccrctaria.-Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
fracción I del Articulo 89 :le la Cor.sti.l.!ci6n 
PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos, y 
para su debida publicación y observancia, ex­
pido el presente Decreto en la residencia del 
Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de M6-
xico, Distrito Federal, a los veintitrés clias del 
mes de diciembre de mil novecientos ochenta y 
siete.-Mlguel de la Madrid B.-Rúbrica.-El Se­
cretario de Gobernación, Manuel Bartlett O.­
Rúbrica. 




